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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Escuela de Ingenierías Industriales 06005317

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería en Tecnologías Industriales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería en Tecnologías Industriales por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ROSA MARÍA PÉREZ UTRERO Vicerrector de Calidad y Estrategia

Tipo Documento Número Documento

NIF 09166591X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ROSA MARÍA PÉREZ UTRERO Vicerrector de Calidad y Estrategia

Tipo Documento Número Documento

NIF 09166591X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ROSA MARÍA PÉREZ UTRERO Vicerrector de Calidad y Estrategia de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 09166591X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 617252217

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Badajoz, AM 21 de diciembre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería en Tecnologías
Industriales por la Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 72 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 150 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06005317 Escuela de Ingenierías Industriales

1.3.2. Escuela de Ingenierías Industriales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 12.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 12.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, desarrollo y seguimiento de estudios y proyectos en el ámbito de las Tecnologías
Industriales.

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico, para la toma de decisiones y para
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG4 - Capacidad para la realización de ensayos, mediciones, cálculos, peritaciones, estudios, informes, y otros trabajos análogos en
el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en el ámbito de las
Tecnologías Industriales.

CG6 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG7 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG8 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEFB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal, geometría, geometría diferencial, cálculo diferencial e integral, ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales, métodos numéricos, algorítmica numérica, estadística y optimización.

CEFB2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.
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CEFB3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CEFB4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

CEFB5 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

CEFB6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CECRI1 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería.

CECRI2 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el
campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos.

CECRI3 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

CECRI4 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

CECRI5 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica.

CECRI6 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control.

CECRI7 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos.

CECRI8 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales.

CECRI9 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación.

CECRI10 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

CECRI11 - Conocimientos aplicados de organización de empresas.

CECRI12 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones
de una oficina de proyectos.

CETE1 - Conocimiento y capacidad para el análisis de circuitos eléctricos

CETE2 - Capacidad para el cálculo y diseño de máquinas eléctricas

CETE3 - Conocimiento sobre sistemas eléctricos de potencia y su aplicaciones

CETE4 - Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de baja y media tensión

CETE5 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica analógica

CETE6 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores

CETE7 - Conocimiento aplicado de electrónica de potencia

CETE8 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica

CETE9 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia

CETE10 - Conocimientos de regulación automática

CETE11 - Conocimientos de técnicas de control continuo

CETE12 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados

CETE13 - Capacidad para diseñar sistemas de automatización industrial

CETE14 - Conocimientos y capacidades para el cálculo, diseño y ensayo de máquinas

CETE15 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica

CETE16 - Conocimientos y capacidades para aplicar los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales al
comportamiento de sólidos reales

CETE17 - Conocimientos y capacidad para el cálculo y diseño de estructuras industriales

CETE18 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas

CETE19 - Conocimiento aplicado de sistemas y procesos de fabricación, metrología y control de calidad

CETE20 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas térmicas

C
SV

: 5
96

42
13

58
09

32
44

98
66

36
51

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596421358093244986636519


Identificador : 2503855 Fecha : 13/03/2023

7 / 103

CETFG - Capacidad para realizar, presentar y defender ante un tribunal universitario un ejercicio original, de carácter individual,
consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías industriales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión
Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión siguientes, establecidos en la normativa vigente (actualmente, el Real Decreto
412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado y en la Normativa de admisión a estudios universitarios de grado de la UEx):
a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].
- Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Ba-
chillerato, en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado.
b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.
- Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán me-
jorar su nota de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su
cálculo se realizará conforme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior
a la anterior.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase
voluntaria de la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelan-
te UNED].
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED.
o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, confor-
me a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en la correspondiente credencial de homologa-
ción de su título.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración
de equivalencia de nota media.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.
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- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado
1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.
Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2
Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.
M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de Grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EBAU.
2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de Grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los estudios oficiales de Grado ofertados.
4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:
a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de Grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única.
b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.

Oferta de plazas y cupos de reserva
1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
Universidad, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el
Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado
para cada plan de estudios:
- Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza).
- Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades
educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de califica-
ción y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza)
- Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:
o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1
plaza).
o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza).
2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al plazo inicial de solicitud de admisión.

Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión
Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC de la Escuela de Ingenierías Industriales, se han diseñado el Proceso de orientación al estudiante de la E.II.II. (P/CL010_EII) y el Pro-
ceso de gestión de la orientación profesional (P/CL006_UEx), en los que se indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los
estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orientación es realizada en primera instancia a través de un tutor y a través de las
diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar y orientar al estudiante:

¿ Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

¿ Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

¿ Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos
de formación continua y Jornadas Universitarias.

¿ Oficina de Cooperación al Desarrollo.

¿ Unidad de Atención al Estudiante, que incluye la atención al estudiante con discapacidad, con delegados en todos los Centros de la Universidad de
Extremadura, el asesoramiento psicopedagógico y el apoyo psicosocial. Desde este servicio se realizan campañas de sensibilización, además del apo-
yo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura, que está en fase de ejecución.

Asimismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, los cuales se describen a continuación.

Plan de Orientación Integral de la Escuela de Ingenierías Industriales

La Escuela de Ingenierías Industriales cuenta con el Plan de Orientación Integral al Estudiante (POI), a cuya información se puede acceder mediante
el siguiente enlace:
http://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eii/informacion-academica/patt

El POI está pensado para que el estudiante pueda recibir atención antes, durante y después de sus estudios universitarios en tres ámbitos: preuniver-
sitario, universitario y egresado. El POI busca atender al alumno más allá de sus necesidades académicas básicas, cubriéndose aspectos que se agru-
pan en tres dimensiones de acción tutorial: personal, académica y profesional. Para cubrir las necesidades de tutorización en estos ámbitos y dimen-
siones, el POI está estructurado en cuatro subplanes: el Plan de Acceso a la Escuela (PAE) que tiene como objetivo fundamental captar alumnos para
el centro, el Plan de Acción Tutorial (PAT) y el Plan de Orientación Profesional (POP) que acompañan al estudiante durante su estancia en el Centro y
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el Plan de Tutorización del Egresado (PTE) cuyo objetivo fundamental es mantener la atención al estudiante una vez finalizada su etapa en la Escuela,
para su formación continua.

Plan de Acción Tutorial (PAT)

Es uno de los subplanes del POI de la Escuela de Ingenierías Industriales. Constituye una acción que el Centro incorpora para llevar a cabo un segui-
miento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tuto-
rial como la actividad que permite relacionar y unir los diferentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios,
con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Los objetivos del PAT pueden definirse de la siguiente forma:
¿ Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y me-
todología de los estudios universitarios en el EEES.
¿ Aumentar la oferta formativa extracurricular.
¿ Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.
¿ Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.
¿ Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.
¿ Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alum-
nos en su entorno social y cultural.
¿ Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.
¿ Conocer detalladamente el plan de estudios.
¿ Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estu-
diantes en el marco de cada titulación.
¿ Favorecer la incorporación al mundo laboral.

Cursos de Nivelación:El Vicerrectorado de Estudiantes pone en marcha cada año un programa de "Cursos de Nivelación" dirigido a alumnos de primer
curso con el objetivo de ayudarlos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y proporcionarles herramientas para perfeccio-
nar las técnicas de trabajo intelectual.
Existen cursos de carácter general, como actualización de conocimientos y técnicas de trabajo intelectual y cursos más específicos sobre materias
concretas (matemáticas, física, dibujo, química, etc.).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

En cuanto al reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional, se considerarán las experiencias vin-
culadas a los ámbitos relacionados con la Ingeniería Industrial con un mínimo de 1 año (mecánica y metalurgia; elec-
tricidad y energía; electrónica y automática; procesos químicos; industria textil, etc.)

En cuanto al procedimiento para el reconocimiento de experiencia profesional se llevará a efecto por parte de la Co-
misión de Calidad de la Titulación. Se hará mediante su acreditación con mención a las competencias adquiridas,
siempre que éstas sean equivalentes a las inherentes al grado. Dicha acreditación deberá ser susceptible de la co-
rrespondiente evaluación externa por una persona jurídica estrechamente relacionada de manera profesional con las
competencias referidas. En todo caso, el máximo de ECTS reconocibles por este procedimiento será de 18.

A continuación se incorpora la NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA:
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.
Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.
Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
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conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.
Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.
Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.
Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.
Artículo 2. Definición.
1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.
2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.
Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.
CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Artículo 3. Criterios generales.
1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.
2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.
3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.
4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.
5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.
6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.
En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.
7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.
8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.
9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.
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Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.
1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:
a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.
b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.
Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.
3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.
Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.
Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.
1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.
3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, en enseñanzas de Máster Universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.
Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.
Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.
2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:
a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.
Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.
1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.
Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.
2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.
Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.
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1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:
a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.
b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.
c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.
d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.
2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA
Artículo 9. Procedimiento.
1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:
a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.
b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:
¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.
¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.
¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.
c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.
2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.
3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.
Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.
4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazo de diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendo ser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.
Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.
Artículo 10. Resolución.
La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:
a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.
b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.
Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.
2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
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los 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.
1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.
Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.
2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.
3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.
CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
Artículo 13. Efecto.
1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.
2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.
Artículo 14. Objeto.
Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.
Artículo 15. Procedimiento.
1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.
Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.
2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.
Disposición adicional única. Desarrollo normativo.
Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.
Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.
Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.
Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.
Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
(http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)
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4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas, resolución de problemas y casos prácticos por parte
del profesor, exposición de trabajos, visitas técnicas, actividades de evaluación.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye actividades realizadas por los alumnos, en grupos reducidos o individuales, tales como
resolución de casos prácticos, ejercicios y realización de trabajos en aulas, sala de ordenadores, laboratorios, campo, etc.

TUTORÍAS PROGRAMADAS: individualmente o en pequeños grupos.

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE DEL ESTUDIANTE.

REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EN EMPRESA

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

Aprendizaje supervisado y tutelado por el profesor para, a través de la interacción individual entre alumno y tutor, detectar posibles
problemas del proceso formativo, conocer los resultados del aprendizaje fuera del escenario del aula y programar los procesos de
trabajo del alumno en actividades no presenciales como memorias, trabajo fin de grado, preparación de la defensa del mismo, etc.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen final teórico/práctico y/o Ex. Parciales acumulativos y/o eliminatorios

Aprovechamiento de actividades prácticas realizadas en: aula, laboratorio, sala de ordenadores, campo, visitas, empresas.

Resolución y entrega de actividades (casos, problemas, informes, trabajos, proyectos, etc.), individualmente y/o en grupo (Grupo
Grande, Seminario/Laboratorio, Tutorías programadas)

Participación activa en clase

Asistencia a las actividades presenciales

Elaboración de documentos técnicos

Exposición pública de trabajos

Defensa ante las cuestiones planteadas por el Tribunal Evaluador (cuando proceda su actuación)

Informe del tutor(es): se refiere a un profesor de la Escuela y, en el caso de prácticas de empresa, a la persona responsable de la
actividad del alumno en dicha empresa.

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Numéricos en la Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender y manejar con fluidez los conceptos: linealidad, dependencia e independencia, aplicaciones lineales, matrices, determinantes, sistemas
de ecuaciones, cambios de bases y de sistemas, diagonalización, producto escalar, formas cuadráticas, aplicaciones en la geometría afín euclídea.
Comprender y manejar los conceptos, propiedades y resultados clásicos de derivadas de funciones reales de una y varias variables.
Comprender y manejar los conceptos y propiedades de derivada de una función compleja de variable compleja.
Comprender y manejar con fluidez los conceptos: Integral indefinida, Integral definida, Integración aproximada, integral impropia.
Aplicar los conocimientos teóricos al planteamiento y resolución de problemas, principalmente cotidianos y relacionados con la ingeniería, insistiendo
en el rigor científico y en el uso adecuado del lenguaje.
Reconocer los conceptos anteriores en otros campos y disciplinas de la ingeniería.
Desarrollar las capacidades analíticas y el pensamiento lógico riguroso a través del estudio del cálculo diferencial e integral.
Comprender y manejar los conceptos, propiedades y resultados clásicos de series numéricas y de funciones, transformadas de Laplace y Fourier,
ecuaciones diferenciales de primer, segundo orden y sistemas, ecuaciones en derivadas parciales.
Modelizar procesos y sistemas para resolverlos con ecuaciones diferenciales.
Comprender y utilizar el concepto de aproximación y conocer los métodos usuales de cálculo numérico.
Describir, analizar y utilizar métodos numéricos para la resolución de sistemas de ecuaciones lineales y no lineales.
Valorar y utilizar los métodos más adecuados para la aproximación e interpolación de funciones, detectar las raíces de una ecuación no lineal.
Resolver numéricamente problemas de interpolación, de ajuste de datos unidimensionales y de aproximación de funciones.
Utilizar fórmulas la integración y derivación de funciones manera aproximada.
Describir, utilizar y valorar métodos numéricos para la resolución de ecuaciones diferenciales
Identificar los distintos tipos de errores que se pueden cometer en la utilización de los métodos numéricos y comparar su eficiencia según el tipo de
problema que se pretenda resolver, el grado de precisión requerido y el coste computacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Álgebra de Boole, espacios vectoriales reales y complejos, cálculo matricial, sistemas de ecuaciones, cónicas y cuádricas.
Cálculo diferencial e integral.
Variable compleja, ecuaciones diferenciales, ecuaciones en derivadas parciales, problemas de contorno, cálculo numérico, simulación.
Aplicaciones de MATLAB al Análisis Numérico. Sistemas de ecuaciones lineales. Optimización no lineal y resolución de ecuaciones
APROXIMACIÓN DE FUNCIONES: Aproximación por mínimos cuadrados. Polinomios ortogonales. Aproximación minimax. Aproximación de Fourier.
INTERPOLACIÓN DE FUNCIONES: Interpolación de Lagrange. Fórmula del error. Fenómeno de Runge. Interpolación de Hermite. Splines.
Cuadratura y derivación numéricas.
Métodos numéricos para ecuaciones diferenciales.
Métodos variacionales de aproximación. Problemas estacionarios y transitorios.
Modelos uno dimensionales de la ecuación del calor y de la elasticidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.
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CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal, geometría, geometría diferencial, cálculo diferencial e integral, ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales, métodos numéricos, algorítmica numérica, estadística y optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

172.5 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

60 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

12 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

335.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,

0.0 50.0
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proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Entender las ecuaciones de equilibrio de un sólido rígido y saber aplicarlas en situaciones concretas.
Saber calcular centros de gravedad de cuerpos con distintas geometrías.
Distinguir los diferentes tipos de movimiento de un sólido rígido en casos específicos.
Saber calcular momentos de inercia y aplicar las nociones de energía y momento angular a un sólido rígido.
Comprender el concepto de onda mecánica lineal.
Comprender los conceptos básicos de la Termodinámica fundamental.
Aplicar las ecuaciones de estado a distintos sistemas termodinámicos.
Comprender el concepto de trabajo termodinámico y aplicarlo a casos específicos.
Entender el primer principio de la Termodinámica.
Comprender los distintos procesos termodinámicos y la noción de entalpía.
Adquirir los conceptos básicos relacionados con la Teoría de Campos.
Recordar el concepto de interacción electrostática e introducir, a partir de él, el concepto de campo eléctrico y, posteriormente el de potencial eléctrico,
para diferentes distribuciones de carga.
Aprender a utilizar los conceptos de principio de superposición y simetría de los problemas y aplicarlos en diferentes geometrías.
Asumir y aplicar el teorema de Gauss a partir de los conceptos de ángulo sólido y superficie equipotencial.
Entender el concepto de conductor, incluido el caso en el que éste tiene alguna cavidad.
Adquirir los conceptos básicos de dieléctricos, a nivel macroscópico, para su aplicación en el estudio de condensadores.
Asumir el concepto de corriente eléctrica, ecuación de continuidad y fuerza electromotriz.
Adquirir soltura en la resolución de circuitos eléctricos de corriente continua. Introducir el concepto de fuerza de Lorentz y extenderlo al caso de co-
rrientes eléctricas.
Entender el concepto de campo magnético tanto para cargas puntuales como para distribuciones de corriente, insistiendo en el caso de corrientes fili-
formes.
Aprender la ley de Ampère y aplicarla a casos de especial relevancia en ingeniería, como las corrientes rectilíneas infinitas, el solenoide recto o el to-
roidal.
Adquirir el concepto de inducción electromagnética y aplicarlo a situaciones típicas de ingeniería.
Entender el concepto de onda electromagnética.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mecánica de los sistemas de partículas: sólido rígido. Ondas Mecánicas. Termodinámica fundamental.
Teoría de Campos. Campo y Potencial Eléctricos. Corriente Eléctrica. Circuitos de corriente continua. Campo Magnético. Inducción Electromagnética.
Ondas electromagnéticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal, geometría, geometría diferencial, cálculo diferencial e integral, ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales, métodos numéricos, algorítmica numérica, estadística y optimización.

CEFB2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

102 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

18 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

6 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

174 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.
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Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Mejorar la capacidad para la realización sistemática de observaciones y medidas en el ámbito de la Química.
Desarrollar habilidades y destrezas manuales en el laboratorio, valorando la seguridad y la calidad como elementos fundamentales.
Asumir la importancia del método científico como procedimiento a seguir en el trabajo experimental, en cualquier ámbito científico-técnico.
Proporcionar al estudiante de las titulaciones de Ingenierías Industriales los conocimientos teóricos y prácticos de Química que se requieran como ba-
se para abordar el estudio de otras asignaturas de su titulación.
Proveer los fundamentos químicos necesarios que permitan al futuro titulado acometer con capacidad los aspectos químicos que se le planteen en sus
actividades profesionales.
Ejercer un efecto de nivelación de los conocimientos químicos aportados por los estudiantes, que son muy poco uniformes según su formación previa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Química general, química orgánica e inorgánica. Enlaces, disoluciones, cinética y tipo de reacciones. Conceptos termodinámicos. Química nuclear.
Petroquímica. Polimerización. Análisis químico. Aplicaciones a la Ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFB4 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

45 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

15 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

3 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

87 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0
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Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Expresión Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de representación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dotar al alumno de los conocimientos básicos de la geometría espacial.
Introducir al alumno en el manejo de escalas, sistemas de medida, sistemas de representación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Geometría Descriptiva: Sistema diédrico, representación y resolución de problemas en el espacio. Superficies e intersecciones de superficies. Sistema
axonométrico, sistema de perspectiva caballera, sistema de planos acotados. Aplicaciones a la Ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFB5 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de

48 100
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trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

12 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

3 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

87 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dotar al alumno de los conceptos básicos acerca de Estadística Descriptiva, Probabilidad y modelos probabilísticos fundamentales.
Introducir al alumno en los métodos básicos de la Inferencia Estadística: Estimación de parámetros (puntual y por Intervalos de Confianza) y Contraste
de Hipótesis.
Valorar la necesidad de las herramientas informáticas y las TIC¿s y aprender a utilizar la herramienta adecuada para aplicar con mayor rapidez y pre-
cisión los procedimientos estadísticos idóneos en cada caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística descriptiva, cálculo de probabilidades, inferencia estadística, análisis de la varianza, control de calidad. Programas informáticos aplicados
al tratamiento de datos y los procedimientos estadísticos. Utilización de bases de datos. Optimización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal, geometría, geometría diferencial, cálculo diferencial e integral, ecuaciones diferenciales y
en derivadas parciales, métodos numéricos, algorítmica numérica, estadística y optimización.

CEFB3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

45 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

15 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

3 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

87 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.
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Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones Informáticas para la Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener una visión general de los conceptos fundamentales de la Informática, sistemas operativos, la programación imperativa.
Conocer las estructuras de control de la programación estructurada y las estructuras de datos básicas. Aprender a diseñar algoritmos para resolver
problemas, seleccionando las estructuras de control y de datos más adecuadas en cada caso.
Ser capaz de escribir programas en un lenguaje de programación determinado.
Construir aplicaciones de tamaño pequeño y medio, de manera que sean correctas, eficientes, bien organizadas y bien documentadas.
Conocer la técnica de diseño descendente y los conceptos relacionados con la modularidad.
Obtener una visión general de los conceptos fundamentales de bases de datos.
Resolver problemas de forma sistemática y a la vez creativa.
Fortalecer la capacidad crítica, principalmente en la elección de métodos para resolver problemas.
Trabajar en equipo y desarrollar habilidades en la argumentación de las propias ideas y la justificación decisiones.
Dotar al alumno de los conocimientos básicos de los procedimientos de programación para el cálculo matemático, para el diseño asistido por ordena-
dor aplicado a los proyectos y estudios de ingeniería, así como de la representación normalizada de elementos y equipos.
Introducir al alumno en la utilización de las aplicaciones informáticas que se manejan en ingeniería para la representación de planos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Conceptos básicos sobre algoritmia y programación. Diseño de algoritmos para la resolución de problemas con aplicación en ingeniería y su traduc-
ción a un lenguaje de programación. Conceptos básicos sobre sistemas operativos. Programación de computadores. Sistemas operativos. Bases de
Datos. Dibujo asistido por ordenador. Herramientas de cálculo y simulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFB3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

CEFB5 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

60 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,

60 100
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ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

6 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

174 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Empresas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar al alumno conocimientos básicos sobre Economía, suficientes para entender el funcionamiento de los mercados y comprender la infor-
mación que define la situación macroeconómica de un territorio.
Despertar el interés del alumno por la comprensión de la realidad económica regional y nacional.
Ayudar al alumno a comprender la importancia de la empresa como actor de un sistema económico, concretando el concepto de empresa, sus objeti-
vos y funciones que desarrolla.
Aportar conocimientos y herramientas que ayuden al alumno a gestionar una organización empresarial, profundizando en las funciones y responsabili-
dades directivas y organizativas de una empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Ciencia Económica. Demanda y oferta de mercado. Mercados y actividades económicas. Macroeconomía. Concepto y tipos de em-
presa. Formas jurídicas de empresa. El entorno de la empresa. La empresa como sistema. Subsistemas empresariales. El sistema directivo de la em-
presa. Estructuras organizativas. Estrategias y decisiones empresariales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFB6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

52.5 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

7.5 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

3 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

87 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.
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Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Común a la Rama Industrial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Termodinámica y Mecánica de Fluidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termodinámica Técnica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica de Fluidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos obtendrán una visión general de los conceptos fundamentales de la Termodinámica y la Transmisión de calor, así como la capacidad de
aplicar los conocimientos adquiridos para resolver cuestiones prácticas y problemas relacionados con la ingeniería, analizando de forma comprensiva
los resultados para una adecuada toma de decisiones.
Los alumnos aprenderán a predecir el comportamiento de un sistema fluido a partir de las leyes de conservación para las propiedades mecánicas; a
determinar los factores dominantes en la dinámica de un fluido para predecir su comportamiento en situaciones complejas; a aplicar los conocimientos
y destrezas adquiridos para la resolución teórica de problemas tanto de hidrostática como de hidrodinámica; a comprender los aspectos esenciales de
la interacción entre una máquina y el fluido que procesa; a predecir el comportamiento de una máquina fluidomecánica a partir de las leyes de conser-
vación para las propiedades mecánicas; a diseñar, dimensionar y calcular instalaciones hidráulicas de diverso tipo (redes de distribución, depósitos,
sistemas de bombeo, canales,¿)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicaciones del Primer Principio a la Ingeniería (sistemas abiertos). Segundo Principio: análisis energético y exergético. Ciclos termodinámicos de las
máquinas térmicas. Aplicaciones de la transmisión de calor a la Ingeniería.
Propiedades de los fluidos, cinemática, transporte en un medio fluido, ecuaciones generales en forma integral, análisis dimensional, método experi-
mental, hidrostática, dinámica de fluidos, turbulencia, capa límite, movimiento de fluidos en tuberías, redes hidráulicas y movimiento de fluidos con su-
perficie libre. Métodos numéricos en Mecánica de Fluidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
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de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, desarrollo y seguimiento de estudios y proyectos en el ámbito de las Tecnologías
Industriales.

CG3 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico, para la toma de decisiones y para
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG4 - Capacidad para la realización de ensayos, mediciones, cálculos, peritaciones, estudios, informes, y otros trabajos análogos en
el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en el ámbito de las
Tecnologías Industriales.

CG6 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECRI1 - Conocimientos de termodinámica aplicada y transmisión de calor. Principios básicos y su aplicación a la resolución de
problemas de ingeniería.

CECRI2 - Conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos y su aplicación a la resolución de problemas en el
campo de la ingeniería. Cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

90 100
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ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

30 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

6 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

174 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Fundamentos de Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de Circuitos y Máquinas Eléctricas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Componentes y Sistemas Electrónicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Automática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos conocerán las magnitudes básicas de teoría de circuitos y máquinas eléctricas; la resolución de circuitos en régimen permanente senoi-
dal con elementos lineales; el balance de potencia y energía en un circuito monofásico; el balance de potencia y energía en un circuito trifásico; el fun-
cionamiento del transformador monofásico y trifásico; el funcionamiento de motor asíncrono y el alternador.
Los alumnos obtendrán los conocimientos básicos de características funcionales y constructivas de componentes y sistemas electrónicos; conocerán
el manejo de la instrumentación básica utilizada en Electrónica; y obtendrán conocimientos del uso de herramientas informáticas para el modelado de
componentes y la simulación y diseño de sistemas electrónicos sencillos.
Los alumnos obtendrán conocimientos sobre los conceptos básicos de los automatismos y los métodos básicos de control, así como para la resolución
de problemas reales y proyectos de automatización básica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de circuitos en corriente alterna. Representación matemática de las señales sinusoidales: descripción vectorial. Teoremas fundamentales.
Acoplamientos magnéticos: transformadores. Sistemas trifásicos equilibrados. Corrección del factor de potencia. Máquina asíncrona: motor. Máquina
síncrona: alternador.
Componentes pasivos y activos, introducción a los sistemas analógicos, digitales y de potencia.
Introducción a la Teoría de Sistemas. Sistemas y modelos. Estructuras de realimentación. Sistemas Dinámicos. Automatismos y métodos de control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, desarrollo y seguimiento de estudios y proyectos en el ámbito de las Tecnologías
Industriales.

CG3 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico, para la toma de decisiones y para
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.
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CG4 - Capacidad para la realización de ensayos, mediciones, cálculos, peritaciones, estudios, informes, y otros trabajos análogos en
el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en el ámbito de las
Tecnologías Industriales.

CG6 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECRI4 - Conocimiento y utilización de los principios de teoría de circuitos y máquinas eléctricas.

CECRI5 - Conocimientos de los fundamentos de la electrónica.

CECRI6 - Conocimientos sobre los fundamentos de automatismos y métodos de control.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

135 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

45 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

9 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

261 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Fundamentos de Ingeniería Mecánica y de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Ciencias de Materiales
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Resistencia de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecanismos y Máquinas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos adquirirán una visión unificada de la Ciencia de Materiales (CM), mediante el conocimiento y comprensión de sus principios y conceptos
fundamentales.
Conocerán la importancia que tiene la relación estructura-propiedades como eje director de cualquier actividad relacionada con el uso y/o desarrollo de
materiales en Ingeniería.
Serán capaces de aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas y cuestiones relacionados con CM, así como de interpretar correcta-
mente los resultados obtenidos.
Desarrollarán las habilidades básicas necesarias para desenvolverse en laboratorios de CM, y las capacidades para el razonamiento crítico y el apren-
dizaje autónomo, así como para consultar bibliografía y utilizar software, bases de datos, etc., relacionados con la CM, familiarizándose con la principal
terminología relacionada con la CM en lengua inglesa.
Los alumnos conocerán las características y comportamientos de sólidos deformables; comprenderán y aplicarán los conceptos de la Elasticidad y la
Resistencia de Materiales a la solución de desplazamientos, deformaciones y tensiones de los sólidos reales; y aprenderán a dimensionar y calcular la
resistencia mecánica, rigidez y estabilidad de elementos resistentes.
Los alumnos comprenderán los principios de la Teoría de Máquinas y Mecanismos y el funcionamiento y los problemas asociados a los mecanismos
típicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materiales metálicos, cerámicos y poliméricos. Estructura. Defectos. Solidificación. Diagramas de Equilibrio. Tratamientos. Ensayos.
Nociones básicas de elasticidad, tracción, compresión, cortadura, flexión, pandeo y torsión.
Análisis cinemático de mecanismos, dinámica de máquinas, vibraciones mecánicas, equilibrado de rotores y motores y descripción de elementos de
máquinas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, desarrollo y seguimiento de estudios y proyectos en el ámbito de las Tecnologías
Industriales.

CG3 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico, para la toma de decisiones y para
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG4 - Capacidad para la realización de ensayos, mediciones, cálculos, peritaciones, estudios, informes, y otros trabajos análogos en
el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en el ámbito de las
Tecnologías Industriales.

CG6 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECRI3 - Conocimientos de los fundamentos de ciencia, tecnología y química de materiales. Comprender la relación entre la
microestructura, la síntesis o procesado y las propiedades de los materiales.

CECRI7 - Conocimiento de los principios de teoría de máquinas y mecanismos.

CECRI8 - Conocimiento y utilización de los principios de la resistencia de materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

135 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

45 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

9 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

261 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.
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Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Dirección y Organización de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Empresas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno comprenderá la importancia de la empresa como actor de un sistema económico, concretando el concepto de empresa, sus objetivos y las
principales funciones que desarrolla.
Obtendrá una visión global de la empresa, destacando las áreas funcionales que la integran y la necesidad de integración y coordinación entre los dis-
tintos ámbitos de decisión existentes.
Conseguirá conocimientos y herramientas que le ayuden a gestionar una organización empresarial, profundizando en las decisiones de operaciones,
financieras y comerciales de una empresa.
El alumno aprenderá los principios de la Organización Industrial, en particular el estudio de los métodos de trabajo y la toma de tiempos; la optimiza-
ción de los medios disponibles, la distribución en planta, la ubicación de plantas industriales y disposiciones internas.
Conocerá los departamentos más comunes en una empresa industrial: Mantenimiento, Calidad, Transporte interno, Almacenes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dirección financiera. Dirección de marketing. Dirección de operaciones. Dirección de recursos humanos.
Organización del trabajo. Estudio de Métodos y Tiempos. Organización de la Producción: Sistemas de producción y fabricación. Sistemas de fabrica-
ción flexible. Gestión y Control de Calidad. Mantenimiento. Almacenes. Localización Industrial y Distribución en Planta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
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de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, desarrollo y seguimiento de estudios y proyectos en el ámbito de las Tecnologías
Industriales.

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico, para la toma de decisiones y para
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG4 - Capacidad para la realización de ensayos, mediciones, cálculos, peritaciones, estudios, informes, y otros trabajos análogos en
el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en el ámbito de las
Tecnologías Industriales.

CG6 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG9 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECRI9 - Conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación.

CECRI11 - Conocimientos aplicados de organización de empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

97.5 100

C
SV

: 5
96

42
13

58
09

32
44

98
66

36
51

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596421358093244986636519


Identificador : 2503855 Fecha : 13/03/2023

51 / 103

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

22.5 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

6 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

174 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología Específica de Tecnologías Industriales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería Eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 5
96

42
13

58
09

32
44

98
66

36
51

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596421358093244986636519


Identificador : 2503855 Fecha : 13/03/2023

52 / 103

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Circuitos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Máquinas Eléctricas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Eléctrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar, operar y calcular con las magnitudes básicas de la teoría de circuitos y máquinas eléctricas y aplicar los teoremas que las relacionan. Ana-
lizar de forma sistemática el comportamiento de circuitos eléctricos equilibrados y desequilibrados en régimen permanente. Aplicar los métodos mate-
máticos de análisis al régimen transitorio de los circuitos. Resolver circuitos mediante el análisis de cuadripolos. Conocer el fenómeno de la resonancia
eléctrica. Conocer técnicas de análisis y definiciones de potencia de circuitos con ondas periódicas no sinusoidales.

Adquirir una visión generalizada de los principios de conversión electromagnética y electromecánica y los conocimientos de Teoría General de Máqui-
nas Eléctricas necesarios para aplicarlos al cálculo y análisis de máquinas eléctricas. Identificar las características de las máquinas eléctricas presen-
tes habitualmente en un sistema de energía eléctrica en función de su aplicación. Conocer el principio de funcionamiento y reversibilidad de las máqui-
nas eléctricas. Profundizar en el análisis en régimen permanente del transformador y de las máquinas eléctricas rotativas de corriente continua y co-
rriente alterna síncronas y asíncronas. Manejar adecuadamente la instrumentación y material de laboratorio necesarios para realizar ensayos y pues-
ta en carga de máquinas eléctricas. Conocer los métodos básicos de arranque y control de las máquinas eléctricas y los fundamentos de los acciona-
mientos.

Conocer las partes que componen un sistema eléctrico de potencia y comprender su funcionamiento. Ser capaz de obtener modelos matemáticos sim-
plificados de los distintos elementos y formular y resolver problemas de análisis de grandes sistemas de potencia. Conocer los fundamentos para po-
der realizar los cálculos necesarios que conduzcan a la creación de proyectos técnicos básicos de instalaciones eléctricas de MT y BT (principalmente
instalaciones en edificios y centros de transformación) y ser capaz de seguir estudiándolas mediante un proceso de actualización permanente. Adquirir
la habilidad necesaria para manejar especificaciones técnicas de catálogos de fabricantes, así como reglamentos y normas de obligado cumplimiento.
Tomar conciencia de la importancia que tiene el diseño de instalaciones eléctricas bajo los criterios de seguridad y de eficiencia energética.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ampliación de teoremas generales. Métodos sistemáticos de análisis de circuitos. Resonancia eléctrica. Cuadripolos. Análisis de circuitos en régimen
transitorio. Circuitos con ondas periódicas no sinusoindales.

Transformadores. Máquinas eléctricas rotativas: máquina asíncrona, máquina síncrona, máquina de corriente continua. Arranque y control de máqui-
nas rotativas.

Análisis de sistemas eléctricos de gran dimensión: flujo de potencias, corrientes de cortocircuito. Fundamentos de diseño de instalaciones eléctricas en
BT y MT. Aplicación de principios y métodos de calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
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Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, desarrollo y seguimiento de estudios y proyectos en el ámbito de las Tecnologías
Industriales.

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico, para la toma de decisiones y para
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG4 - Capacidad para la realización de ensayos, mediciones, cálculos, peritaciones, estudios, informes, y otros trabajos análogos en
el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en el ámbito de las
Tecnologías Industriales.

CG6 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG7 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG8 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETE1 - Conocimiento y capacidad para el análisis de circuitos eléctricos

CETE2 - Capacidad para el cálculo y diseño de máquinas eléctricas

CETE3 - Conocimiento sobre sistemas eléctricos de potencia y su aplicaciones

CETE4 - Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de baja y media tensión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

90 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

67.5 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

9 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

283.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Automatización y Control

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Regulación y Control Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Automatización y Robótica Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los fundamentos de la teoría de control automático. Entender el concepto de realimentación. Aprender qué es un sistema dinámico de control,
cuáles son sus subsistemas constituyentes y cuáles son las etapas que hay que cubrir para su realización.
Conocer los métodos y técnicas básicas para el análisis y diseño de sistemas de control continuos. Analizar los sistemas a partir de sus modelos tanto
en el régimen temporal como frecuencial.
Conocer las técnicas clásicas de control y calcular los parámetros de los reguladores para que los sistemas sigan las especificaciones que se hayan
establecido para su funcionamiento
Dotar al alumno de los conceptos básicos sobre equipos y herramientas para el diseño e implementación de automatismos industriales.
Introducir al alumno en la estructura, programación e instalación de Autómatas Programables Industriales.
Dotar al alumno de la capacidad de resolución de problemas reales y proyectos de automatización industrial.
Conocimiento de los fundamentos de la robótica industrial e instalaciones robotizadas. Conocimiento de las herramientas matemáticas para la repre-
sentación de la posición y orientación y métodos para el cálculo de la cinemática directa, inversa y movimientos de robots industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría de control y regulación. Acciones de control. Diseño de reguladores monovariables.
Sensores y actuadores industriales. Estructura y programación de PLCs. Sistemas robotizados. Aplicación de principios y métodos de calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, desarrollo y seguimiento de estudios y proyectos en el ámbito de las Tecnologías
Industriales.

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico, para la toma de decisiones y para
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG4 - Capacidad para la realización de ensayos, mediciones, cálculos, peritaciones, estudios, informes, y otros trabajos análogos en
el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en el ámbito de las
Tecnologías Industriales.

CG6 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG7 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG8 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETE10 - Conocimientos de regulación automática

CETE11 - Conocimientos de técnicas de control continuo

CETE12 - Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados

CETE13 - Capacidad para diseñar sistemas de automatización industrial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

60 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

45 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

6 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

189 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.
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Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrónica Analógica y Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instrumentación Electrónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrónica Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de analizar, elegir de forma razonada y dimensionar circuitos electrónicos analógicos.
Conocer los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores, y ser capaz de diseñar sistemas electrónicos digitales.
Ser capaz de analizar, elegir de forma razonada y dimensionar circuitos electrónicos de potencia, así como conocer sus aplicaciones industriales.
Ser capaz de manejar instrumentos electrónicos de medida en el ámbito de la ingeniería industrial, así como conformar equipos electrónicos de medi-
da en base a sensores, transductores y circuitos electrónicos de adquisición de señales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Amplificación y respuesta en frecuencia. Amplificadores realimentados. Amplificador operacional. Aplicaciones de circuitos analógicos.
Estudio de los sistemas lógicos, circuitos combinacionales, circuitos secuenciales, e introducción a los sistemas de microprocesador.
Instrumentos electrónicos de medida. Transductores y adquisición de señal; interconexiones de instrumentos. Instrumentación virtual.
Convertidores electrónicos de potencia: topologías, circuitos y técnicas de control.
Aplicación de principios y métodos de calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, desarrollo y seguimiento de estudios y proyectos en el ámbito de las Tecnologías
Industriales.

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico, para la toma de decisiones y para
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG4 - Capacidad para la realización de ensayos, mediciones, cálculos, peritaciones, estudios, informes, y otros trabajos análogos en
el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en el ámbito de las
Tecnologías Industriales.

CG6 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG7 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG8 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETE5 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica analógica

CETE6 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores

CETE7 - Conocimiento aplicado de electrónica de potencia

CETE8 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica

CETE9 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos analógicos, digitales y de potencia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

90 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

67.5 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

9 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

283.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería Energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termotecnia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Máquinas e Instalaciones Fluidomecánicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Máquinas e Instalaciones Térmicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar las leyes de la transmisión de calor por conducción en superficies extendidas, convección natural y forzada e intercambios radiantes; así co-
mo la transferencia de calor por cambio de fase. Conocer y aplicar el funcionamiento de los intercambiadores de calor. Aplicar conocimientos de aisla-
miento térmico, buscando la eficiencia energética de los sistemas. Conocer los principios de generación de energía térmica y vapor. Conocer los prin-
cipios de la combustión y los tipos y configuración de hogares. Comprender el concepto de la producción de frío y acondicionamiento de aire, enten-
diendo la importancia de los nuevos fluidos refrigerantes sobre el medioambiente.
Analizar, razonar y desarrollar individualmente y en equipo, diferentes soluciones de elementos constituyentes de los sistemas y máquinas fluidome-
cánicas que satisfagan determinadas necesidades o funciones objetivo. Ser capaz de identificar y analizar los distintos tipos de máquinas fluidome-
cánicas y los distintos elementos que las constituyen. Comprender, analizar y valorar los resultados obtenidos en la resolución de problemas y tomar
decisiones. Aplicar conocimientos de informática a la resolución de problemas de análisis y síntesis de elementos de máquinas fluidomecánicas. Los
alumnos aprenderán a acondicionar las construcciones a partir de conocer los fundamentos de aislamiento acústico, instalaciones hidráulicas, de gas
y contraincendios.
Obtener y aplicar conocimientos de las turbinas térmicas (turbinas de vapor, turbinas de gas, compresores volumétricos¿), así como de los motores
térmicos (motores de combustión interna alternativos, de reacción¿), utilizando sus curvas características y teniendo en cuenta sus emisiones. Obtener
conocimientos acerca de las diversas centrales térmicas convencionales, de ciclos combinado, nucleares, termosolares. Obtener conocimientos para
llevar a cabo el cálculo de instalaciones energéticas tanto de ACS, Calefacción y Acondicionamiento de Aire.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Transferencia de calor aplicada. Aislamiento térmico. Generación de energía térmica.
Fundamentos de máquinas hidráulicas y aplicaciones, leyes de semejanza, bombas y ventiladores. Diseño y reglamentación de instalaciones hidráuli-
cas y neumáticas.
Máquinas térmicas, Centrales termoeléctricas, Instalaciones térmicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, desarrollo y seguimiento de estudios y proyectos en el ámbito de las Tecnologías
Industriales.

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico, para la toma de decisiones y para
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG4 - Capacidad para la realización de ensayos, mediciones, cálculos, peritaciones, estudios, informes, y otros trabajos análogos en
el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en el ámbito de las
Tecnologías Industriales.

CG6 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG7 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG8 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETE15 - Conocimientos aplicados de ingeniería térmica

CETE18 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas fluidomecánicas

CETE20 - Conocimiento aplicado de los fundamentos de los sistemas y máquinas térmicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

90 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

67.5 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

9 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

283.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Mecánica de los Medios Continuos y Estructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de Estructuras y Construcciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprender a utilizar los principios de la Resistencia de Materiales y la Teoría de Estructuras al análisis de Estructuras y Construcciones.
Conocer la normativa específica aplicable al cálculo de estructuras.
Resolver problemas hiperestáticos mediante el método directo de la rigidez.
Aprender a calcular elementos de estructuras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ampliación de Resistencia de Materiales. Cáculo de Estructuras. Análisis del comportamiento mecánico de estructuras y construcciones, normativa es-
pecífica, resolución de problemas hiperestáticos. Aplicación de principios y métodos de calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, desarrollo y seguimiento de estudios y proyectos en el ámbito de las Tecnologías
Industriales.

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico, para la toma de decisiones y para
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG4 - Capacidad para la realización de ensayos, mediciones, cálculos, peritaciones, estudios, informes, y otros trabajos análogos en
el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en el ámbito de las
Tecnologías Industriales.

CG6 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG7 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG8 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETE16 - Conocimientos y capacidades para aplicar los fundamentos de la elasticidad y resistencia de materiales al
comportamiento de sólidos reales

CETE17 - Conocimientos y capacidad para el cálculo y diseño de estructuras industriales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

30 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

22.5 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

3 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

94.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0
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Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Teoría, Diseño y Cálculo de Máquinas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de Máquinas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos y capacidades para realizar el análisis cinemático y dinámico de las transmisiones mecánicas, levas, engranajes y trenes de engrana-
jes.
Conocimientos y capacidades necesarios para llevar a cabo el proceso de cálculo, diseño y ensayo de los elementos de los que consta una máquina,
con cargas estáticas y cálculos a fatiga, de tornillos, engranajes, correas, cadenas, resortes, ejes y elementos de fijación, rodamientos, cojinetes, em-
bragues, limitadores, frenos y acoplamientos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Levas: análisis, síntesis y dinámica de levas.
Engranajes: engranajes cilíndricos, cónicos y helicoidales. Trenes de engranajes fijo u ordinarios y trenes de engranajes planetarios o epicicloidales.
Introducción al diseño y cálculo de elementos de máquinas: materiales empleados en la construcción de máquinas, cargas estáticas, diseño a fatiga.
Contacto superficial y desgaste.
Diseño y cálculo de transmisiones por correa y por cadena.
Cálculo de elementos de máquinas: ejes, acoplamientos, juntas, chavetas, ajustes y sujeciones, tornillos y sujetadores, resortes, embragues y frenos,
cojinetes y rodamientos y engranajes. Aplicación de principios y métodos de calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, desarrollo y seguimiento de estudios y proyectos en el ámbito de las Tecnologías
Industriales.

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico, para la toma de decisiones y para
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG4 - Capacidad para la realización de ensayos, mediciones, cálculos, peritaciones, estudios, informes, y otros trabajos análogos en
el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en el ámbito de las
Tecnologías Industriales.

CG6 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG7 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG8 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETE14 - Conocimientos y capacidades para el cálculo, diseño y ensayo de máquinas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

30 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

22.5 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

3 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

94.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0
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Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Materiales y Fabricación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías de Fabricación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conseguir que el estudiante conozca las técnicas de medición dimensional y de forma, así como los principios del control de calidad de los productos
conformados.
Conseguir que los estudiantes conozcan las distintas técnicas de conformado de materiales, con el objetivo de realizar una adecuada selección del
proceso de conformación, en base a las ventajas y limitaciones técnicas y económicas de cada uno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metrología: Metrología dimensional y Normalización, Medición y verificación de longitudes y ángulos, Control de cuerpos y superficies, Control de Cali-
dad.
Conformado por arranque de material: Introducción a los procesos de mecanizado, Tecnologías de los procesos por arranque de viruta.
Conformado por moldeo: Introducción al conformado por moldeo, Hornos. Procesos de moldeo en moldes no permanentes. Procesos de moldeo en
coquilla. Pulvimetalurgia.
Conformado por deformación plástica: Fundamentos del conformado por deformación plástica, Procesos de conformado plástico en frío y en caliente.
Tecnologías de los procesos de conformado volumétrico y de chapa.
Conformado por soldadura: Introducción a los procesos de soldadura, soldaduras por acción química, soldaduras eléctricas y soldaduras químicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, desarrollo y seguimiento de estudios y proyectos en el ámbito de las Tecnologías
Industriales.

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico, para la toma de decisiones y para
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG4 - Capacidad para la realización de ensayos, mediciones, cálculos, peritaciones, estudios, informes, y otros trabajos análogos en
el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en el ámbito de las
Tecnologías Industriales.

CG6 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG7 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG8 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETE19 - Conocimiento aplicado de sistemas y procesos de fabricación, metrología y control de calidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

30 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

22.5 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

3 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

94.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0
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Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Metodología, Gestión y Organización de Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería de Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno aprenderá la importancia del Proyecto, así como sus aplicaciones a los distintos campos de la ingeniería, aplicando los conocimientos ad-
quiridos a la realización de proyectos de ingeniería.
El alumno conocerá la Teoría General del Proyecto y aprenderá la influencia de cada una de sus fases en la ejecución del mismo.
Comprenderá y aprenderá a utilizar la Dirección de Proyectos como base para solucionar los problemas que se presentan en la planificación y control
de proyectos.
Aprenderá las características y competencias que debe poner en práctica cualquier director de proyecto, y obtendrá las habilidades necesarias para
programación y administración de proyectos durante su ejecución.
Será capaz de aplicar conocimientos básicos de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La oficina técnica de dirección de proyectos, normativa y reglamentación del proyecto, teoría general del proyecto de ingeniería, morfología del proyec-
to, planificación del presupuesto del proyecto, ejecución del proyecto y dirección de obra, tramitación del proyecto, sostenibilidad y estudios con enti-
dad propia del proyecto: seguridad y salud, impacto ambiental y gestión de residuos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que el alumno que se matricule en la materia ¿Metodología, Gestión y Organización de Proyectos¿ (asignatura de 7º semestre Inge-
niería de Proyectos) haya superado las asignaturas correspondientes a los 6 semestres anteriores.

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, desarrollo y seguimiento de estudios y proyectos en el ámbito de las Tecnologías
Industriales.

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico, para la toma de decisiones y para
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG4 - Capacidad para la realización de ensayos, mediciones, cálculos, peritaciones, estudios, informes, y otros trabajos análogos en
el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en el ámbito de las
Tecnologías Industriales.

CG6 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG7 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG8 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECRI10 - Conocimientos básicos y aplicación de tecnologías medioambientales y sostenibilidad.

CECRI12 - Conocimientos y capacidades para organizar y gestionar proyectos. Conocer la estructura organizativa y las funciones
de una oficina de proyectos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

30 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

22.5 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

3 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

94.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 80.0
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Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 50.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 50.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno aprenderá las diferentes técnicas de modelado 3D en la industria y cuales aplicar en cada campo de la ingeniería.
El alumno conocerá las técnicas gráficas de desarrollo de un producto industrial.
Aprenderá a utilizar técnicas de presentación infográfica de productos.
Aprenderá los procesos de prototipado rápido que intervienen en el desarrollo de un proyecto de ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelado 3D paramétrico. Diseño y corrección de modelos geométricos. Análisis de interferencias. Técnicas de modelado libre. Diseño infográfico.
Prototipado rápido. Gestión gráfica del Proyecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencia específica optativa de la materia: CEO1 Conocimiento para el diseño y modelado paramétrico y su representación

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, desarrollo y seguimiento de estudios y proyectos en el ámbito de las Tecnologías
Industriales.

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico, para la toma de decisiones y para
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG4 - Capacidad para la realización de ensayos, mediciones, cálculos, peritaciones, estudios, informes, y otros trabajos análogos en
el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en el ámbito de las
Tecnologías Industriales.

CG6 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG7 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG8 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETE14 - Conocimientos y capacidades para el cálculo, diseño y ensayo de máquinas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

30 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

22.5 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

3 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

94.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 50.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 40.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 80.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Programación Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Programación Avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia el alumno deberá:
¿ Comprender y manejar con soltura el concepto de objeto.
¿ Utilizar con soltura la programación orientada a objetos.
¿ Tener soltura en el manejo de estructuras complejas de datos.
¿ Conocer y manejar con soltura un lenguaje de programación de alto nivel.
¿ Tener capacidad para la elaboración de programas informáticos en el ámbito de la ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Programación Orientada a Objetos. Definición de clases y creación de objetos. Herencia, polimorfismo, encapsulación y abstracción de datos. Progra-
mación visual. Introducción a las bases de datos y tecnologías de comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencia específica optativa de la materia: CEO2 Conocimiento sobre la programación orientada a objetos y su aplicación en el desarrollo de apli-
caciones avanzadas

En las convocatorias extraordinarias es imprescindible que el sistema de evaluación permita al alumno aprobar mediante herramientas recuperables,
para lo cual, la Comisión de Calidad de la Titulación podrá dictar directrices adicionales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, desarrollo y seguimiento de estudios y proyectos en el ámbito de las Tecnologías
Industriales.

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico, para la toma de decisiones y para
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG4 - Capacidad para la realización de ensayos, mediciones, cálculos, peritaciones, estudios, informes, y otros trabajos análogos en
el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en el ámbito de las
Tecnologías Industriales.

CG6 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG7 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG8 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

30 100

ACTIVIDADES PRÁCTICAS: Incluye
actividades realizadas por los alumnos,
en grupos reducidos o individuales, tales
como resolución de casos prácticos,
ejercicios y realización de trabajos en
aulas, sala de ordenadores, laboratorios,
campo, etc.

22.5 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

3 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

94.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final teórico/práctico y/o Ex.
Parciales acumulativos y/o eliminatorios

0.0 50.0

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

0.0 40.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, informes, trabajos,
proyectos, etc.), individualmente y/o
en grupo (Grupo Grande, Seminario/
Laboratorio, Tutorías programadas)

0.0 80.0

Participación activa en clase 0.0 10.0

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 10.0

NIVEL 2: Prácticas de Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas de Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprender a desenvolverse en el entorno laboral, desarrollando las competencias relacionadas con el trabajo en equipo, el trabajo autónomo, la toma
de decisiones, etc.
Desarrollar las actividades específicas que sean encomendadas en función de la naturaleza de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Actividad del ámbito de las Tecnologías Industriales a desarrollar en una empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencia específica optativa de la materia: CEO3 Capacidad de aplicar los conocimientos obtenidos durante el grado a la práctica empresarial,
usando una combinación de conocimientos y técnicas de la ingeniería para resolver problemas.

Los porcentajes concretos de los sistemas de evaluación, dentro de las ponderaciones establecidas en la memoria, se establecerán, con antelación al
inicio de la actividad, a propuesta de la Comisión de Calidad de la Titulación y con el visto bueno de la Comisión responsable de las Prácticas Exter-
nas, observando en todo caso las normativas al efecto aprobadas por la Universidad de Extremadura y la Escuela de Ingenierías Industriales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, desarrollo y seguimiento de estudios y proyectos en el ámbito de las Tecnologías
Industriales.

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico, para la toma de decisiones y para
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG4 - Capacidad para la realización de ensayos, mediciones, cálculos, peritaciones, estudios, informes, y otros trabajos análogos en
el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en el ámbito de las
Tecnologías Industriales.

CG6 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG7 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG8 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

20 0

REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS
EN EMPRESA

130 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Aprovechamiento de actividades prácticas
realizadas en: aula, laboratorio, sala de
ordenadores, campo, visitas, empresas.

30.0 40.0

Elaboración de documentos técnicos 30.0 40.0

Informe del tutor(es): se refiere a un
profesor de la Escuela y, en el caso
de prácticas de empresa, a la persona
responsable de la actividad del alumno en
dicha empresa.

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno aprenderá a sintetizar los conocimientos y competencias adquiridos durante las demás materias de la titulación, haciendo especial hincapié
en aquellos que tengan que ver con las Tecnologías Industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo individual a presentar ante un tribunal, consistente en un proyecto en el ámbito de las Tecnologías Industriales, de naturaleza profesional en el
que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Trabajo Fin de Grado ha de ser la última asignatura superada por el estudiante y, en todos los casos, supondrá la defensa pública de un trabajo es-
crito, dirigido por un profesor y presentado ante un tribunal.
La actividad que dé lugar al Trabajo Fin de Grado podrá desarrollarse mediante la modalidad de prácticas de empresa.
Esta materia seguirá las directrices recogidas en la normativa elaboradas al efecto por la Universidad de Extremadura y precisadas en la normativa es-
pecífica relativa a este tema de la Escuela de Ingenierías Industriales.

Los porcentajes concretos de los sistemas de evaluación se establecerán, con antelación al inicio de la actividad, a propuesta de la Comisión de Cali-
dad de la Titulación y con el visto bueno de la Comisión responsable de los Trabajos Fin de Grado, observando en todo caso las normativas al efecto
aprobadas por la Universidad de Extremadura y la Escuela de Ingenierías Industriales.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la organización, desarrollo y seguimiento de estudios y proyectos en el ámbito de las Tecnologías
Industriales.

CG2 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote
de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG3 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, creatividad, razonamiento crítico, para la toma de decisiones y para
comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la Ingeniería Industrial.

CG4 - Capacidad para la realización de ensayos, mediciones, cálculos, peritaciones, estudios, informes, y otros trabajos análogos en
el ámbito de la Ingeniería Industrial.

CG5 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en el ámbito de las
Tecnologías Industriales.

CG6 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG7 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad.

CG8 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras instituciones y organizaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adquirir los conocimientos en las materias básicas y tecnológicas, que capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y
teorías, y dote de versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CT2 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información científica y técnica proveniente de diversas
fuentes.

CT3 - Aplicar la informática y las Tecnologías de la Comunicación y la Información.

CT4 - Aplicar principios de calidad y de mejora continua.

CT5 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva.

CT6 - Tener una actitud ética y responsable de respeto a las personas y al medio ambiente.

CT7 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos asumiendo distintos roles y responsabilidades con
absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFG - Capacidad para realizar, presentar y defender ante un tribunal universitario un ejercicio original, de carácter individual,
consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías industriales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
EN GRUPO GRANDE: Clases teóricas,
resolución de problemas y casos prácticos
por parte del profesor, exposición de
trabajos, visitas técnicas, actividades de
evaluación.

25 100

TUTORÍAS PROGRAMADAS:
individualmente o en pequeños grupos.

25 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE.

250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Sesiones de trabajo utilizando metodología del caso.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado (laboratorios, aulas de informática, trabajo de campo,
empresas).

Visitas técnicas a instalaciones.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos, memorias, ejercicios, problemas, y estudios de caso, sobre
contenidos y técnicas, teóricos y prácticos, relacionados con la materia.

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Estudio del alumno. Preparación y análisis individual de textos, casos, problemas, etc.

Aprendizaje supervisado y tutelado por el profesor para, a través de la interacción individual entre alumno y tutor, detectar posibles
problemas del proceso formativo, conocer los resultados del aprendizaje fuera del escenario del aula y programar los procesos de
trabajo del alumno en actividades no presenciales como memorias, trabajo fin de grado, preparación de la defensa del mismo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de documentos técnicos 40.0 70.0

Exposición pública de trabajos 15.0 30.0

Defensa ante las cuestiones planteadas por
el Tribunal Evaluador (cuando proceda su
actuación)

15.0 30.0

Informe del tutor(es): se refiere a un
profesor de la Escuela y, en el caso
de prácticas de empresa, a la persona
responsable de la actividad del alumno en
dicha empresa.

0.0 25.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

7.3 100 7,3

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

41.8 100 41,8

Universidad de Extremadura Catedrático
de Escuela
Universitaria

4.6 100 4,6

Universidad de Extremadura Ayudante 3.6 75 3,6

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

1.8 50 1,8

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

9.1 40 9,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

19.1 100 19,1

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 2.7 100 2,7

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

10 30 10

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 30 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará en cada asignatura mediante la aplicación de los criterios de
evaluación -continua o global-, establecidos el criterio 5 de esta memoria y de acuerdo a lo determinado en la correspondiente normativa de evaluación
de los resultados, o normativa equivalente, que se encuentre vigente en la Universidad de Extremadura en cada momento.

Es preciso señalar, además, que la valoración global del progreso y resultados de aprendizaje del conjunto del Título se lleva a cabo mediante la ela-
boración, exposición y defensa del trabajo de fin de grado (TFG), el cual sintetiza todas las competencias propias del Grado. Para conseguir que la
elaboración, exposición y defensa del TFG se realice con suficientes garantías de calidad el centro ha desarrollado un conjunto de documentos y direc-
trices específicas articuladas en torno a la Normativa de Trabajo de Fin de Grado y al Proceso de gestión del trabajo de fin de grado.

Por otra parte, la Universidad de Extremadura ha establecido, en su Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad, la existencia de diferentes proce-
sos y procedimientos orientados a garantizar la calidad de los programas formativos, a favorecer la coordinación de las enseñanzas y a promover el
análisis periódico de los resultados del aprendizaje. Todo ello permitirá mejorar y valorar el progreso y los resultados de los estudiantes. Todos los pro-
cesos se encuentran publicados en la correspondiente sección de la página web del centro. De todos ellos cabe destacar, por su relación con el análi-
sis de la valoración del progreso y los resultados, los siguientes:
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-Proceso de coordinación de las enseñanzas. Se estructura en base a tres dimensiones: por asignatura, horizontal y vertical dentro de la titulación. La
coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (referida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de
los semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la dirección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títu-
los), los Departamentos

con docencia en la titulación y los profesores que imparten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes
de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del
tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asignaturas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada
semestre (coordinación horizontal).

- Proceso de análisis de resultados. Se trata de un proceso de carácter anual dedicado, entre otras cosas, a llevar a cabo la medición y el análisis de
los resultados de la formación académica de los alumnos del Grado. En el mismo se evalúan, de forma detallada, indicadores tales como: tasa de
abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado,
etc. De este modo se valoran diferentes aspectos relacionados con la evaluación y el seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. El análi-
sis es realizado por la Comisión de Calidad de la Titulación y debe ser validado por la Comisión de Calidad del Centro y por la Junta de Centro.

- Procedimiento para la elaboración de las memorias de calidad. Es un procedimiento complementario del proceso anterior, gracias al cual los datos
recopilados en el Proceso de análisis de resultados se sintetizan en un informe global del título en el que se presentan los datos generales de evalua-
ción y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje, a partir de los cuales la Junta de Centro puede revisar el programa formativo del Gra-
do.

- Proceso para el desarrollo de la enseñanza. Los datos recopilados en los dos procesos anteriores se utilizan para realizar las actuaciones necesarias
para garantizar que el plan de estudios del Grado se desarrolla de forma correcta, teniendo en cuenta el progreso y resultados de los alumnos. Dicha
actividad se lleva a cabo mediante el proceso para el desarrollo de las enseñanzas, en el que se presta especial atención a la coordinación docente.

- Proceso de orientación al estudiante. Con el fin de mejorar los resultados del aprendizaje se ha implantado el Proceso de orientación al estudiante,
diseñado para favorecer la incorporación de los alumnos a la Universidad a través de diferentes acciones de orientación tutorial. Es preciso señalar
también la labor de la Unidad Técnica de Evaluación y Calidad (UTEC), que anualmente recoge datos específicos de los resultados de cada una de las
asignaturas de los títulos impartidos en la UEx y los publica, con acceso restringido, en su Observatorio de Indicadores. A partir de los datos recogidos
en el Observatorio de indicadores es posible desarrollar todos los procesos señalados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eii/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

---

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09166591X ROSA MARÍA PÉREZ UTRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 617252217 924289400 Vicerrector de Calidad y
Estrategia de la Universidad de
Extremadura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09166591X ROSA MARÍA PÉREZ UTRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 617252217 924289400 Vicerrector de Calidad y
Estrategia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09166591X ROSA MARÍA PÉREZ UTRERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 617252217 924289400 Vicerrector de Calidad y
Estrategia
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


- Curso académico 2018-2019: 1º y 2º cursos del plan de estudios. Se abrirá esta 
posibilidad de segundo curso siempre que haya estudiantes de los otros grados 
impartidos en la Escuela de Ingenierías Industriales que soliciten el acceso a este 
título, dado que los dos primeros cursos son compartidos con el resto de los grados 
del centro. 


- Curso académico 2019-2020: 3er curso del plan de estudios. 


- Curso académico 2020-2021: 4º curso del plan de estudios. 


Este cronograma queda supeditado a la verificación del título y la correspondiente 
publicación del decreto de implantación por parte de la Comunidad Autónoma. 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


52
02


76
22


83
68


00
70


93
30


5





				2018-03-21T14:19:08+0100

		España












  
 


 - 1 -  


 


 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares 


La Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de Extremadura viene 
impartiendo títulos en el ámbito de la Ingeniería Industrial desde su fundación en el 
curso 1975-1976. El título propuesto se desarrolla de acuerdo con la estructura 
propuesta para los otros tres títulos de Grado en Ingeniería que se imparten en esta 
Escuela desde el curso 2009-2010, los cuales emanan de las titulaciones de 
Ingeniería Técnica Industrial e Ingeniería Industrial impartidas desde hace más de 
cuatro décadas en este mismo centro. Además, el título de Grado en Ingeniería en 
Tecnologías Industriales se beneficia de la experiencia acumulada en la titulación de 
Ingeniería Industrial, implantada en esta Escuela desde el curso académico 1992-
1993 y que posteriormente se transformó en el Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial. 


Así pues, se dispone de una dilatada experiencia en la gestión de los recursos 
humanos y materiales necesarios para acometer con garantías de éxito la impartición 
de esta titulación, avalada por el notable éxito académico y profesional de los 
titulados formados en este centro. 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para 
la sociedad 


El grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales es el camino mejor orientado 
dentro de las vías de acceso al Máster en Ingeniería Industrial, que habilita para 
ejercer la profesión de Ingeniero Industrial y sustituye a la anterior licenciatura 
existente antes de Bolonia. 


Este grado forma a profesionales con capacidad para diseñar, construir, mantener y 
gestionar equipos e instalaciones industriales. El ámbito de trabajo abarca tanto áreas 
tradicionales como de futuro: energía, medio ambiente, diseño de producto, 
electricidad, construcción e instalaciones industriales, mecánica, producción, 
organización industrial, electrónica, automática, materiales, automóviles y transporte. 
Aunque no se trata de una profesión regulada, sí que es una profesión muy 
demandada por las empresas por su versatilidad, en un mundo actual en el que cada 
vez se miden más las competencias adquiridas que las atribuciones profesionales de 
los títulos. Estos estudios gozan de gran éxito profesional por el amplio conocimiento 
de las distintas tecnologías industriales que otorgan, por la gran capacidad de 
adaptación y por la versatilidad de sus titulados para el acceso al mundo laboral. 


Además, la realización de este grado prepara para el acceso al Máster Universitario 
en Ingeniería Industrial de la forma más eficiente, de manera que los alumnos que 
han terminado este grado tienen acceso directo a este máster que está preparado 
para dichos alumnos. 
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Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 
de influencia del título 


Además del perfil profesional específico, antes reseñado, el Graduado en Ingeniería 
en Tecnologías Industriales puede aplicar sus conocimientos al desarrollo de sistemas 
que introduzcan mejoras en los más variados procesos industriales, pero también 
pueden emplearse en ámbitos como la medicina, la agricultura, los procesos de 
distribución de mercancías, en producción y distribución de energía, tecnología 
espacial, aviónica, etc. Este perfil de carácter transversal hace que sea ésta una 
titulación fácilmente adaptable a las características socioeconómicas de su área de 
influencia ya sea a nivel internacional, nacional, o regional. 


Las Pequeñas y Medianas Empresas (PyMEs), que ocupan una posición destacada en 
el escenario industrial de nuestra Comunidad Autónoma, se benefician de la 
existencia de profesionales con la formación polivalente y generalista inherente a la 
filosofía de las titulaciones de la rama industrial de la ingeniería que conforman este 
Plan Formativo Conjunto. 


Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que 
avalen la propuesta 


Siendo conscientes de que la ingeniería en el ámbito industrial abarca un campo muy 
amplio y cada vez más complejo, y que la reforma de las titulaciones ha de estar en 
armonía con los titulados de otros países europeos, entendemos que deben existir 
títulos que se identifiquen claramente con las parcelas que en la rama industrial están 
ampliamente definidas y aceptadas en gran número de países, como es la Ingeniería 
en Tecnologías Industriales. 


Aunque en España esta titulación puede considerarse aún como una titulación joven y 
reciente en el panorama académico, no lo es así en el ámbito europeo, ni en Estados 
Unidos o en Japón, donde la carrera de Ingeniería en Tecnologías Industriales se 
encuentra académica y profesionalmente al lado del resto de ingenierías de la rama 
industrial, constituyendo una titulación con plenas competencias profesionales, que se 
cursa en ciclos de grado accesibles desde el bachillerato, completándose 
posteriormente con postgrados específicos en el área profesional de Tecnologías 
Industriales.  


Intentando mantener las características que han dotado de prestigio social y de éxito 
laboral a las titulaciones de la rama de las ingenierías industriales, al tiempo que 
intentando adaptar las mismas a las nuevas exigencias impuestas por la convergencia 
europea, se plantea este programa formativo, basado en el conocimiento profundo de 
los fenómenos básicos, así como de materias que permitan a los titulados una rápida 
integración en el mundo laboral, y una formación en materias transversales que 
faciliten su adaptabilidad a las necesidades de una sociedad exigente. Esta pretensión 
queda plasmada en los créditos de materias comunes integradas por materias básicas 
de la rama de ingeniería en general y por materias básicas de la ingeniería industrial 
en particular. Entendemos este modelo como el único que puede dotar de la 
flexibilidad y adaptabilidad necesaria a un profesional que, a diferencia de lo que 
ocurre en otras titulaciones de ámbito más específico, ha de enfrentarse a problemas 
de naturaleza muy diversa. 
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


El referente fundamental que se ha utilizado ha sido el Libro Blanco titulaciones de 
Grado de Ingeniería de la Rama Industrial (www.aneca.es) elaborado por las 37 
universidades españolas que han venido impartiendo estas carreras, en un proyecto 
coordinado por la Universidad Autónoma de Madrid y en el que han participado las 
sociedades AIMAT y SEMAT. En este Libro Blanco se realiza un pormenorizado estudio 
que se centra en los siguientes aspectos: 


− El análisis de la situación de la titulación de Ingeniero Industrial en Europa, 
Estados Unidos y Japón (contraste de los diferentes sistemas educativos, y análisis 
de varios títulos seleccionados). 


− El análisis de los perfiles profesionales de los egresados.  


− La identificación de los objetivos del título, las competencias transversales y 
específicas de formación del Grado. 


De manera complementaria se ha considerado lo establecido en el Libro Blanco de 
Títulos de Grado en el ámbito de la Ingeniería Industrial, elaborado por la Conferencia 
de Directores de Escuelas Técnicas Superiores de Ingeniería Industrial, en la parte 
referida a esta titulación. 


De esta forma, podemos señalar que la implantación del título de Grado en Ingeniería 
en Tecnologías Industriales se justifica de acuerdo a las siguientes razones:  


− La gran demanda de profesionales de la ingeniería por parte de la sociedad.  


− La tendencia creciente en la demanda de estos estudios por parte de los 
estudiantes.  


− La empleabilidad de los egresados.  


− La adaptabilidad y polivalencia de los titulados a puestos y responsabilidades en el 
ámbito de sus competencias.  


− La existencia de títulos similares en cuanto a denominación, perfil y contenidos en 
las principales áreas económicas mundiales: Europa, USA y Japón. 


Se han consultado planes de estudios existentes en otras Universidades españolas, en 
las cuales la Titulación de Graduado o Graduada en Tecnologías Industriales lleva 
varios años implantada y tienen una gran demanda. Entre ellas: 


− Universidad Politécnica de Madrid 


− Universidad Politécnica de Valencia 


− Universidad de Sevilla 


− Universidad de Cádiz 


− Universidad Politécnica de Cataluña 


− Universidad de Vigo 


− Universidad Rey Juan Carlos 


− Universidad Carlos III 
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− Universidad del País Vasco 


También se han tenido en cuenta el Decreto 157/2016, de 20 de septiembre, por el 
que se regula la autorización de implantación, modificación, supresión de enseñanzas 
universitarias oficiales y renovación de su acreditación. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


La elaboración e implantación de Planes de Estudio en la Escuela de Ingenierías 
Industriales sigue el procedimiento general de la Universidad de Extremadura (UEx), 
tal y como aparece en el documento de “Directrices para el diseño de titulaciones de 
la UEx en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior”, aprobado en 
Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008: 


http://eii.unex.es/eees/archivos/DirectricesEEES-Uex-2008.pdf. 


En lo que de este procedimiento afecta concretamente a esta Escuela de Ingenierías 
Industriales, los pasos a seguir son los siguientes: 


1. Nombramiento de la Comisión del Plan de Estudio, cuya forma de trabajar, 
estructura y composición se detallan más abajo. 


El Equipo Directivo del Centro propone seguir las premisas que se indican a 
continuación: 


• Trabajar con la idea de la formación de nuestros alumnos para su capacitación 
profesional en el ámbito de la Ingeniería Industrial, y con la complementación 
de las competencias transversales que establece el R.D. 1393/2007. 


• Transmitir la idea de participación de todos los estamentos del Centro en la 
elaboración de los planes (reuniones, foros,...), de forma que la Comisión sea, 
esencialmente, el ente coordinador de todo el proceso. 


• Buscar el intercambio de información con agentes externos, esto es: Colegios 
Profesionales, Empresas colaboradoras, Instituciones, otras Universidades, 
etc. 


El Equipo Directivo de la Escuela ha intentado recoger, en la medida de lo posible, las 
propuestas que se hicieron en las primeras reuniones generales con todos los 
colectivos del Centro y decidió someter a la consideración de la Junta de Escuela una 
Comisión del Plan de Estudios formada de la siguiente forma: 


• El Director de la Escuela de Ingenierías Industriales. 


• El Subdirector de Ordenación Docente y Estudiantes. 


• 7 representantes del Personal Docente e Investigador (PDI), elegidos 
mediante criterios objetivos. 


Aprovechando la estructura de los módulos de Formación Básica y Común a la Rama 
Industrial de los otros tres Grados en Ingeniería que se imparten en la Escuela, los 
trabajos de la Comisión se han dirigido básicamente a elaborar la propuesta relativa 
al Módulo de Tecnología Específica. Por esta razón, la representación del PDI en esta 
Comisión se determina a partir del colectivo de PDI de las áreas implicadas en la 
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citada formación específica: Tecnología Electrónica, Máquinas y Motores Térmicos, 
Ingeniería de Sistemas y automática, Ingeniería Eléctrica, Mecánica de los Medios 
Continuos y Teoría de Estructuras, e Ingeniería de los Procesos de Fabricación. 


La composición de la Comisión de Planes de Estudio finalmente aprobada en Junta de 
Escuela es la siguiente: 


− Director de la Escuela 


o D. José Luis Canito Lobo 


− Representante del Área de Tecnología Electrónica 


o D. José Luis Ausín Sánchez 


− Representante del Área de Máquinas y Motores Térmicos 


o D. José Ignacio Arranz Barriga 


− Representante del Área de Ingeniería de Sistemas y Automática 


o D. Antonio José Calderón Godoy 


− Representante del Área de Ingeniería Eléctrica 


o Dña. Eva González Romera 


− Representante del Área de Matemática Aplicada 


o D. Francisco Quintana Gragera 


− Representante del Área de Ingeniería de los Procesos de Fabricación 


o D. David Rodríguez Salgado 


− Representante del Área de Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de 
Estructuras  


o D. Francisco Zamora Polo 


2. Mantenimiento de reuniones con todos los colectivos implicados siguiendo un 
proceso de realimentación cíclico, desde que se nombra la Comisión hasta que se 
presenta la propuesta del título de grado a los Vicerrectorados con competencias en 
Docencia y Calidad. 


3. Tras la elaboración de un primer proyecto de Plan de Estudios, éste se remitió 
para su consideración a las áreas de conocimiento implicadas en el módulo de 
Tecnología Específica del Grado en Tecnologías Industriales, y al conjunto de la 
Escuela de Ingenierías Industriales. Tras la discusión, la comisión reelaboró su 
propuesta atendiendo aquellas sugerencias y correcciones que consideró aceptables. 
El proyecto así modificado fue discutido y aprobado por Junta de Centro, y pasó a ser 
informado por los departamentos, quienes elevaron sus informes y alegaciones al 
Consejo de Gobierno. 


El Consejo de Gobierno de la UEx aprobó remitir este plan de estudios al Consejo de 
Universidades para su verificación. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Entre ellos los más relevantes son: 


• La participación en las reuniones de las Conferencias de Directores de las 
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Escuelas de Ingenierías Técnicas Industriales y las Escuelas Técnicas 
Superiores de Ingenieros Industriales. 


• Las entrevistas con los alumnos y egresados de Ingeniería Industrial. 


• Reuniones con el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Extremadura. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
11/06/2018 


(ID: 2503855 – GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Informe ANECA: 


“La memoria indica en el apartado 4.2 “Requisitos de Acceso y Criterios de 
Admisión” que “Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de 
admisión establecidos en la normativa vigente (actualmente, el Real Decreto 
412/2014, de 6 de junio…)…” y lista todos los requisitos de entrada 
descritos en dicho R.D., salvo el de “Personas mayores de cuarenta años con 
experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza”, que debe 
de incluirse también en la memoria. Además, según lo indicado en dicho Real 
Decreto “las Universidades incluirán en la memoria del plan de estudios 
verificado, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, los criterios de acreditación y ámbito de la 
experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, 
de forma que permitan ordenar a los solicitantes. Entre dichos criterios se 
incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista personal con el 
candidato, que podrá repetir en ocasiones sucesivas”. 


Así mismo, se deberá incluir en el apartado “Oferta de plazas y cupos de 
reserva” de la memoria un cupo de reserva para este colectivo, de acuerdo 
con lo indicado en el mencionado R.D. 412/2014, de 6 de junio, que indica: 
“Artículo 25. Plazas reservadas para mayores de 45 años y para mayores de 
40 años que acrediten experiencia laboral o profesional. Para las personas 
que accedan a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado tras la 
superación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años 
o la acreditación de una experiencia laboral o profesional a la que se refiere 
el artículo 16, las Universidades reservarán en su conjunto un número de 
plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 100.” 


Se deben solventar estos aspectos.” 


Respuesta UEx: 


Efectivamente, como indica el informe de la ANECA, el acceso de personas mayores 
de cuarenta años con experiencia laboral o profesional es una vía recogida en el Real 
Decreto 412/2014. Y, como no podría ser de otro modo, la normativa específica de la 
universidad recoge todas las vías o requisitos de acceso que marca la legislación 
vigente (vid. http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1140o/17061277.pdf). No obstante, 
como también establece el artículo 16.2 del Real Decreto mencionado, es potestad de 
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la universidad ofertar dicha vía de acceso: “El acceso se realizará respecto a unas 
enseñanzas concretas, ofertadas por una Universidad...”. En este caso, la universidad 
no contempla dicha vía de acceso para este título. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Informe ANECA: 


“Debe tenerse en cuenta que la solicitud de reconocimiento de créditos por 
Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitaria no procede hasta que el 
presente título sea oficial de conformidad con lo dispuesto en el real decreto 
1618/2011, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación 
Superior y, en consecuencia, esté verificado por el Consejo de Universidades. 
Para evitar interpretaciones no adecuadas del texto, se debe eliminar el 
primer párrafo del apartado 4.4 que hace referencia al reconocimiento de 
créditos cursados en enseñanzas superiores no universitarias.” 


Respuesta UEx: 


Siguiendo la indicación del informe de la ANECA para evitar interpretaciones no 
adecuadas del texto, se elimina el primer párrafo del apartado 4.4. 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Informe ANECA: 


“Con los contenidos y número de créditos asociados a la materia 3. 
“Automatización y Control”, no se garantiza la total adquisición de las 
competencias CETE10 “Conocimiento y capacidad para el modelado y 
simulación de sistemas”, CETE11 “Conocimientos de regulación automática y 
técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial”, CETE12 
“Conocimientos de principios y aplicaciones de los sistemas robotizados” y 
CETE13 “Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización 
industrial”. Se debe solventar este aspecto.” 


Respuesta UEx: 


Se han modificado las competencias CETE10, CETE11 y CETE13: 


CETE10: Conocimiento y capacidad para el modelado y simulación de sistemas 
Conocimientos de regulación automática 


CETE 11: Conocimientos de regulación automática y técnicas de control continuo y su 
aplicación a la automatización industrial 


CETE 13: Capacidad para diseñar sistemas de control y automatización industrial 


Se ajustan los resultados de aprendizaje de la materia Automatización y Control: 


Conocer los fundamentos de la teoría de control automático. Entender el concepto de 
realimentación. Aprender qué es un sistema dinámico de control, cuáles son sus 
subsistemas constituyentes y cuáles son las etapas que hay que cubrir para su 
realización. 


Conocer los métodos clásicos de modelado de los sistemas dinámicos. 
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Conocer los métodos y técnicas básicas para el análisis y diseño de sistemas de 
control, continuos y discretos. Analizar los sistemas a partir de sus modelos tanto en 
el régimen temporal como frecuencial. 


Conocer las técnicas clásicas de control y calcular los parámetros de los reguladores 
para que los sistemas sigan las especificaciones que se hayan establecido para su 
funcionamiento  


Dotar al alumno de los conceptos básicos sobre equipos y herramientas para el 
diseño e implementación de automatismos industriales.  


Introducir al alumno en la estructura, programación e instalación de Autómatas 
Programables Industriales.  


Dotar al alumno de la capacidad de resolución de problemas reales y proyectos de 
automatización industrial. 


Conocimiento de los fundamentos de la robótica industrial e instalaciones 
robotizadas. Conocimiento de las herramientas matemáticas para la representación 
de la posición y orientación y métodos para el cálculo de la cinemática directa, 
inversa y movimientos de robots industriales. 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Informe ANECA: 


“La asignatura "Teoría de Estructuras y Construcciones" tiene asociada la 
competencia CETE17 “Conocimientos y capacidad para el cálculo y diseño de 
estructuras y construcciones industriales" y sus contenidos sólo hacen 
mención a la introducción al cálculo de estructuras. Por lo tanto, los 
contenidos son insuficientes para cubrir adecuadamente la competencia. Se 
deben ajustar los contenidos y los créditos de la asignatura en base a las 
competencias asignadas.” 


Respuesta UEx: 


Se modifica la competencia CETE17: “Conocimientos y capacidad para el cálculo y 
diseño de estructuras y construcciones industriales”. 


Se han modificado los contenidos de la materia Mecánica de los Medios Continuos y 
Estructuras: “Ampliación de Resistencia de Materiales. Cálculo de Estructuras. Análisis 
del comportamiento mecánico de estructuras y construcciones, normativa específica, 
resolución de problemas hiperestáticos, introducción al cálculo de estructuras. 
Aplicación de principios y métodos de calidad.” 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Informe ANECA: 


“En referencia al personal académico, la Universidad indica que “Los 
recursos humanos que se han relacionado anteriormente suponen el total de 
los que dispone la Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de 
Extremadura para atender a este título y a los demás grados que se imparten 
en el centro: Grado”. La Universidad indica también que “El reparto de 
profesores entre los diferentes títulos que se imparten en el centro 
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corresponde a los Departamentos a los que éstos pertenecen”. La 
Universidad también menciona que “Se puede estimar que al menos el 75% 
de los recursos relacionados en la tabla 6.1.1 pueden considerarse dedicados 
a este título, entendiendo que el título comparte prácticamente dos cursos 
académicos completos con los demás grados impartidos en el centro y el 
resto de asignaturas están vinculadas a los fundamentos de las otras 
tecnologías específicas de la ingeniería industrial”. Pese a que la memoria 
presentada señala que “la universidad velará para que dicho reparto sea 
adecuado a las necesidades de cada uno de los grados que se imparten en la 
Escuela de Ingenierías Industriales”, para que ANECA pueda valorar la 
adecuación y suficiencia del personal académico, se debe incluir el perfil de 
todo el profesorado comprometido que incluye su perfil académico 
(titulación, acreditación), docente (años de experiencia y ámbito de 
experiencia), profesional (años de experiencia y ámbito de experiencia) y 
porcentaje de dedicación al título, todo ello por ámbitos de conocimiento. Se 
ha de tener además en cuenta que esta información resultará necesaria 
durante los procesos de Seguimiento y Acreditación del título en los que se 
contrasta que el perfil del profesorado del título implantado se corresponda 
con el de la memoria verificada.” 


Respuesta UEx: 


Se incluye una columna con el tanto por ciento de dedicación de cada área de 
conocimiento al título en la tabla del apartado 6.1.1. 


Se incluye una tabla por ámbitos de conocimiento, recogiendo la experiencia docente 
e investigadora (quinquenios y sexenios) y titulaciones (ingeniería o licenciatura en 
ciencias) del personal académico. 


Se incluye enlace web al profesorado, pudiendo consultar de manera individualizada 
las asignaturas impartidas en los títulos implantados, horarios de tutorías, curriculum 
vitae…: https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eii/centro/profesores 


Se corrige o matiza la explicación del personal académico.  


Es preciso poner de manifiesto que la UEx cuenta con diferentes normativas 
relacionadas con la organización de la docencia (entre las que destaca la Normativa 
de asignación de la docencia: 
https://www.unex.es/organizacion/gobierno/vicerrectorados/vicepro/archivos/ficheros
/normativas/Normativa%20para%20la%20Asignacion%20Docencia%20v3.pdf), que 
condicionan la asignación y distribución de profesores a asignaturas. Esto hace que en 
este momento no se pueda indicar exactamente el profesorado que impartirá las 
asignaturas ni su porcentaje de dedicación al título. En todo caso, como no podría ser 
de otra manera, la UEx garantiza la dedicación y cualificación adecuadas del 
profesorado al título, como establecen sus normativas.  


Por otra parte, conviene recordar que el profesorado disponible para la impartición de 
este título y adscrito a la Escuela de Ingenierías Industriales ha obtenido una 
valoración satisfactoria en la renovación de la acreditación de los grados impartidos en 
el centro, obteniendo el sello EUR-ACE. A modo de ejemplo: “El personal académico 
del título reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título y dispone 
de la adecuada experiencia profesional y calidad docente e investigadora”. “El 
personal académico es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el 
desarrollo de sus funciones y atender a los estudiantes”. “El personal académico está 
implicado en actividades de investigación y desarrollo alrededor de unos ejes 
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principales como son: a) TIC aplicadas a la Educación Superior, b) Investigación y 
Transferencia, c) Inglés Académico para la Docencia y la Investigación y, d) 
Metodología ECTS.” 


No obstante, la UEx queda a disposición de la ANECA para aportar cualquier otra 
información adicional que considere oportuna. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Informe ANECA: 


“La universidad debe aportar el porcentaje previsto de dedicación al título de 
los técnicos de laboratorio.” 


Respuesta UEx: 


El personal de administración y servicios adscrito a la Escuela de Ingenierías 
Industriales, entre ellos, los técnicos de laboratorio, atiende indistintamente y 
proporcionalmente todos los títulos impartidos en el centro, siendo imposible 
establecer un porcentaje exacto de dedicación de cada uno de ellos dentro de su 
jornada laboral. No obstante, debiendo indicar un porcentaje, consideramos que 
dedicarían el 25% de su jornada a este título. Por otra parte, indicar que la dirección 
del centro organiza el uso de los laboratorios, confeccionándose una agenda antes del 
inicio de cada curso académico y garantizándose la disposición de los mismos –y sus 
técnicos– para la realización de las actividades prácticas establecidas en el plan de 
estudios, considerando los oportunos desdobles de grupos de estudiantes. 


No obstante, la UEx queda a disposición de la ANECA para aportar cualquier otra 
información adicional que considere oportuna. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Informe ANECA: 


“En la Tabla I de la sección 6.2. “Otros recursos humanos” se detalla el PAS 
laboral con destino específico en laboratorios de prácticas de estudiantes. 
Dos de los técnicos de laboratorio reflejados en esta tabla, en concreto un 
“Diplomado en Formación del Profesorado de E.G.B., (Filología Inglesa)” y 
una “Maestra en E.G.B.”, tienen una formación académica que no se 
considera adecuada para el personal de apoyo a la docencia de este título. Es 
necesario que la universidad aporte información adicional que justifique la 
adecuación al título de estos técnicos de laboratorio.” 


Respuesta UEx: 


El personal indicado ha superado los oportunos procesos de selección establecidos 
legalmente. Por ello, está capacitado para desarrollar las tareas propias de sus 
puestos de trabajo, que no excluyen las titulaciones mencionadas para el acceso o 
desarrollo de los mismos. 


Conviene recordar que, en ningún caso, realizan tareas propias de la docencia del 
título. Como se indicaba en la memoria, este personal ”mantiene y pone a punto 
dicho laboratorio para la realización de las diferentes prácticas.” 
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No obstante, la UEx queda a disposición de la ANECA para aportar cualquier otra 
información adicional que considere oportuna. 


Por otra parte, como prueba de la cualificación del mismo, en los informes de 
renovación de la acreditación, obteniendo el sello europeo EUR-ACE, de los títulos 
impartidos en el centro, se indica: “La labor del personal de administración y servicio 
y de técnicos de laboratorio es relevante en cuanto al soporte ofrecido a la actividad 
docente”. “Se ha puesto de manifiesto que los técnicos de laboratorio se encargan de 
revisar periódicamente todos los laboratorios y equipamientos disponibles”. “Las 
tareas administrativas del título (gestión de matrícula y expedientes, servicios de 
orientación y apoyo al estudiante) son propias de la universidad. Éstas se consideran 
adecuadas y suficientes para las características del título”. “La formación y 
actualización del PAS (Personal de Administración y Servicios) está centralizada en 
los Servicios Generales de la universidad.” 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Informe ANECA: 


“En la Tabla II de la sección 6.2. “Otros recursos humanos” se relaciona el 
personal becario y técnico de apoyo a la investigación que, eventualmente, 
pueden tener encomendadas tareas docentes en prácticas de laboratorio de 
las titulaciones. Algunos de ellos tienen titulaciones que no se consideran 
adecuadas para el personal que podría tener encomendadas tareas docentes 
en este título. Es necesario que la universidad aporte información adicional 
que justifique la adecuación al título de estos técnicos de laboratorio. Se 
detallan a continuación estos técnicos: 


• Licenciado en Química e Ingeniero de Materiales en Mecánica de Fluidos 


• Licenciada en Biología en Tecnología Electrónica 


• Ingeniera Química en Tecnología Electrónica 


• Licenciada en Geografía e Historia y Doctora en Historia en Ingeniería de 
Sistemas y Automática 


Para poder evaluar la adecuación de los tutores académicos en la materia 
“Prácticas en Empresa”, se debe especificar su experiencia en la tutorización 
de dichas actividades.” 


Respuesta de la UEx: 


El personal descrito en la tabla II mencionada no realiza tareas docentes, por ello, se 
elimina esa referencia y la tabla indicada de la memoria. 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Informe ANECA:  


“La universidad no ha aportado información concreta relativa a los recursos 
materiales (equipamiento de los laboratorios y porcentaje de dedicación al 
título) que permita determinar la adecuación y suficiencia de dichos 
recursos. Se debe aportar dicha información.” 
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Respuesta UEx: 


Siguiendo la indicación del informe de la ANECA, se describe el equipamiento de los 
laboratorios.  


En cuanto al porcentaje de dedicación, la dirección del centro organiza anualmente el 
uso de estas instalaciones, confeccionándose una agenda antes del inicio del curso 
académico y garantizándose la realización de las actividades prácticas establecidas 
para cada asignatura/materia en el plan de estudios, considerando los oportunos 
desdobles de grupos. 


En concreto, cuando estén implantados los cuatro cursos de la titulación, se 
establecerán cuatro franjas horarias diarias de tres horas para cada curso en las 
cuales se podrán realizar las actividades prácticas.  


Por otra parte, el horario de apertura del centro es de catorce horas, de modo que las 
cuatro franjas indicadas anteriormente dejan libre al menos dos horas diarias de 
usos, pudiendo utilizarse estas horas de manera complementaria, así como para el 
trabajo individual de los alumnos. 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Informe ANECA:  


“Dado que el título posee una materia de “Prácticas de Empresa” se debe 
aportar una relación de empresas con convenio para que los estudiantes del 
título puedan hacer prácticas en las mismas.” 


Respuesta UEx: 


Siguiendo la indicación del informe de la ANECA, se incluye un listado de empresas o 
instituciones con convenio con la UEx donde los estudiantes podrán realizar las 
prácticas externas. 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Informe ANECA:  


“Existe cierta incoherencia en la información contenida en el apartado 7 
“Recursos materiales y servicios”, que ha de ser subsanada al indicar por un 
lado que: 


· “Los recursos que se describen se adecuan a las necesidades del nuevo 
Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales, con el ajuste adecuado de 
alumnos de nuevo ingreso y las naturales mejoras que quedarán cubiertas 
con las futuras inversiones y financiación”. 


Y por otro que 


· “… en actualidad se cuenta con suficientes dotaciones de laboratorios, 
aulas, sistemas de docencia virtual y equipamiento didáctico y científico para 
asegurar el correcto desarrollo de la enseñanza en la titulación, …” 


Una vez proporcionada la información sobre el equipamiento de los 
laboratorios se deben especificar los planes de dotación de nuevas 
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infraestructuras o servicios a través de los cuales se realizarán dichas 
“naturales mejoras”.” 


Respuesta UEx: 


Entendemos que las afirmaciones mencionadas no son incoherentes o contradictorias, 
si no complementarias: se cuenta con recursos materiales adecuados y suficientes y, 
además, la Escuela de Ingeniería Industriales y la UEx velan por su mantenimiento, 
actualización y mejora con las oportunas inversiones. No obstante, se elimina la 
primera referencia y se amplía la información en el apartado “Justificación de los 
recursos disponibles”. 
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RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Informe ANECA: 


“Dado que los contenidos de la materia Trabajo Fin de Grado, hacen 
referencia a que en el trabajo se sinteticen e integren las competencias 
adquiridas en las enseñanzas, se recomienda que en la redacción de la 
competencia CETFG “Capacidad para realizar, presentar y defender ante un 
tribunal universitario un ejercicio original, de carácter individual, consistente 
en un proyecto en el ámbito de las tecnologías industriales” se incluya la 
referencia al carácter integrador del Trabajo Fin de Grado.” 


Respuesta UEx: 


Siguiendo la indicación del informe de la ANECA, se incluye la referencia al carácter 
integrador del Trabajo Fin de Grado en la CETFG: Capacidad para realizar, presentar 
y defender ante un tribunal universitario un ejercicio original, de carácter individual, 
consistente en un proyecto en el ámbito de las Tecnologías Industriales. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(GRADO EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES ) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


La asignatura Máquinas e Instalaciones Fluidomecánicas, aparece erróneamente 
denominada en el apartado 5.5 (Máquinas e Instalaciones Fluidodinámicas), 
corrigiéndose. 


 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Se actualiza el apartado 8.2. 


La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se 
realizará en cada asignatura mediante la aplicación de los criterios de evaluación -
continua o global-, establecidos el criterio 5 de esta memoria y de acuerdo a lo 
determinado en la correspondiente normativa de evaluación de los resultados, o 
normativa equivalente, que se encuentre vigente en la Universidad de Extremadura 
en cada momento.  


Es preciso señalar, además, que la valoración global del progreso y resultados de 
aprendizaje del conjunto del Título se lleva a cabo mediante la elaboración, 
exposición y defensa del trabajo de fin de grado (TFG), el cual sintetiza todas las 
competencias propias del Grado. Para conseguir que la elaboración, exposición y 
defensa del TFG se realice con suficientes garantías de calidad el centro ha 
desarrollado un conjunto de documentos y directrices específicas articuladas en torno 
a la Normativa de Trabajo de Fin de Grado y al Proceso de gestión del trabajo de fin 
de grado.  


Por otra parte, la Universidad de Extremadura ha establecido, en su Sistema de 
Aseguramiento Interno de Calidad, la existencia de diferentes procesos y 
procedimientos orientados a garantizar la calidad de los programas formativos, a 
favorecer la coordinación de las enseñanzas y a promover el análisis periódico de los 
resultados del aprendizaje. Todo ello permitirá mejorar y valorar el progreso y los 
resultados de los estudiantes. Todos los procesos se encuentran publicados en la 
correspondiente sección de la página web del centro. De todos ellos cabe destacar, 
por su relación con el análisis de la valoración del progreso y los resultados, los  
siguientes:  


-Proceso de coordinación de las enseñanzas. Se estructura en base a tres 
dimensiones: por asignatura, horizontal y vertical dentro de la titulación. La 
coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical 
(referida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los 
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semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la dirección 
del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos 
con docencia en la titulación y los profesores que imparten esta docencia. Con este 
procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas 
sean coherentes con el plan de estudios y que exista una coordinación en los 
contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante 
entre las diferentes asignaturas del título (coordinación vertical) y, de forma más 
particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).  


- Proceso de análisis de resultados. Se trata de un proceso de carácter anual 
dedicado, entre otras cosas, a llevar a cabo la medición y el análisis de los resultados 
de la formación académica de los alumnos del Grado. En el mismo se evalúan, de 
forma detallada, indicadores tales como: tasa de abandono, tasa de rendimiento, 
tasa de éxito, tasa de eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, 
tasa de progreso normalizado, etc. De este modo se valoran diferentes aspectos 
relacionados con la evaluación y el seguimiento de la actividad de enseñanza y 
aprendizaje. El análisis es realizado por la Comisión de Calidad de la Titulación y debe 
ser validado por la Comisión de Calidad del Centro y por la Junta de Centro. 


- Procedimiento para la elaboración de las memorias de calidad. Es un procedimiento 
complementario del proceso anterior, gracias al cual los datos recopilados en el 
Proceso de análisis de resultados se sintetizan en un informe global del título en el 
que se presentan los datos generales de evaluación y seguimiento de la actividad de 
enseñanza y aprendizaje, a partir de los cuales la Junta de Centro puede revisar el 
programa formativo del Grado.  


- Proceso para el desarrollo de la enseñanza. Los datos recopilados en los dos 
procesos anteriores se utilizan para realizar las actuaciones necesarias para 
garantizar que el plan de estudios del Grado se desarrolla de forma correcta, 
teniendo en cuenta el progreso y resultados de los alumnos. Dicha actividad se lleva 
a cabo mediante el proceso para el desarrollo de las enseñanzas, en el que se presta 
especial atención a la coordinación docente.  


- Proceso de orientación al estudiante. Con el fin de mejorar los resultados del 
aprendizaje se ha implantado el Proceso de orientación al estudiante, diseñado para 
favorecer la incorporación de los alumnos a la Universidad a través de diferentes 
acciones de orientación tutorial. Es preciso señalar también la labor de la Unidad 
Técnica de Evaluación y Calidad (UTEC), que anualmente recoge datos específicos de 
los resultados de cada una de las asignaturas de los títulos impartidos en la UEx y los 
publica, con acceso restringido, en su Observatorio de Indicadores. A partir de los 
datos recogidos en el Observatorio de indicadores es posible desarrollar todos los 
procesos señalados. 


 


CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de Extremadura cuenta 
dentro del Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC), cuya implementación ha 
sido evaluada favorablemente mediante el Programa AUDIT de la ANECA, con el 
Proceso de captación de estudiantes (P/CL002_UEx). Se puede encontrar información 
de este proceso a través de la web del Vicerrectorado de Calidad: 


https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/oficinas/calidad/areas/sistema-interno-de-garantia-de-calidad 


El órgano responsable de los procesos de acceso y admisión a la universidad es el 
Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado: 


https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/alumnado 


Además, el Servicio de Información y Atención Administrativa (SIAA) de la 
Universidad de Extremadura proporciona información de manera tanto personal como 
telefónica. 


https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/siaa/acercade 


 Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes. 


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa de Actividades  de Difusión y Orientación, 
elaborado por el SIAA. Este programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del 
Servicio de Orientación y Formación Docente (SOFD), del SIAA y de los profesores 
difusores y tutores de la titulación. 


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


• Página web para potenciales estudiantes. 


• Charlas de profesores difusores en institutos de educación secundaria. 


• Elaboración de trípticos informativos. 


• Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a potenciales 
estudiantes. 


• Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


• Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


• Coordinación con los profesores de educación secundaria, fundamentalmente 
para las pruebas de selectividad, y con los orientadores, elaborando la “Guía de 
orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


• Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por la Escuela de 
Ingenierías Industriales. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso. 


Se pueden destacar las siguientes iniciativas: 


• La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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de nivelación –cursos cero–, que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en la titulación de 
acceso y proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de 
estudio. 


• Todos los estudiantes de la Escuela de Ingenierías Industriales tienen disponible 
desde el principio del curso una guía académica en la que se recoge 
información de interés, tal como el calendario académico, los servicios 
disponibles, el plan de estudios, etc. 


• En la página web del Centro están disponibles, de forma anterior al inicio del 
periodo de matrícula de cada curso académico, los planes docentes de las 
asignaturas, los horarios, el calendario de exámenes, etc. 


• El Centro organiza a principios de curso un acto de bienvenida en el cual tiene 
lugar la acogida de los estudiantes y donde se le proporciona información sobre 
el funcionamiento del Centro. 


• A través del Plan de Acción Tutorial los alumnos reciben la asesoría de un tutor 
desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste se detallará en el 
apartado de sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
matriculados). 


El perfil de ingreso recomendado para el Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales es el siguiente:  


- Se recomienda que los estudiantes tengan conocimientos de: matemáticas, física, 
química, dibujo e inglés a nivel de Bachillerato o equivalente. 


- Las cualidades más importantes que deberían poseer los estudiantes son:  


• Capacidad de observación, síntesis y análisis del medio. 


• Aptitud para el razonamiento numérico y lógico. 


• Facilidad para comprender y construir modelos abstractos que generalicen los 
aspectos particulares de casos prácticos. 


• Interés por las nuevas tecnologías. 


• Receptividad y capacidad para aportar soluciones ante problemas planteados 
desde un punto de vista técnico, competitivo, innovador y sujeto a las 
normativas vigentes. 


• Actitud positiva hacia el trabajo en equipo, la comunicación y el desempeño 
de responsabilidad. 


• Convencimiento por el aprendizaje de forma continua, con curiosidad por 
estar al día en los avances recientes en ciencia y tecnología. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


El título de Graduado en Ingeniería en Tecnologías Industriales tiene como objetivo 
fundamental la formación científico-técnica para la realización y dirección de 
actividades de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, 
informes, planos, construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, 
fabricación, instalación, montaje o explotación de: estructuras, equipos mecánicos, 
instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas, instalaciones y plantas industriales 
y procesos de fabricación. 


El presente plan de estudios de grado con 240 ECTS se estructura en cuatro módulos: 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Formación Básica 
(72 ECTS) 


Matemáticas 


Matemáticas I 6 Formación básica 
Matemáticas II 6 Formación básica 


Ampliación de Matemáticas 6 Formación básica 
Métodos Numéricos en 


Ingeniería 6 Formación básica 


Física Física I 6 Formación básica 
Física II 6 Formación básica 


Química Química 6 Formación básica 


Expresión Gráfica Sistemas de Representación 6 Formación básica 


Estadística Estadística Aplicada 6 Formación básica 


Informática 
Informática 6 Formación básica 


Aplicaciones Informáticas para 
la Ingeniería 6 Formación básica 


Empresa Dirección de Empresas I 6 Formación básica 


Común a la Rama 
Industrial 
(60 ECTS) 


Termodinámica y 
Mecánica de 


Fluidos 


Termodinámica Técnica 6 Obligatorio 


Mecánica de Fluidos 6 Obligatorio 


Fundamentos de 
Ingeniería 
Eléctrica, 


Electrónica y 
Automática 


Teoría de Circuitos y Máquinas 
Eléctricas 6 Obligatorio 


Componentes y Sistemas 
Electrónicos 6 Obligatorio 


Introducción a la Automática 6 Obligatorio 
Fundamentos de 


Ingeniería 
Mecánica y de 


Materiales 


Fundamentos de Ciencia de 
Materiales 6 Obligatorio 


Resistencia de Materiales 6 Obligatorio 
Mecanismos y Máquinas 6 Obligatorio 


Dirección y 
Organización de 


Empresas 


Dirección de Empresas II 6 Obligatorio 


Organización Industrial 6 Obligatorio 


Tecnología 
Específica de 
Tecnologías 
Industriales 
(90 ECTS) 


Ingeniería 
Eléctrica 


Ampliación de Circuitos 6 Obligatorio 


Máquinas Eléctricas 6 Obligatorio 
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 Tecnología Eléctrica 6 Obligatorio 


Automatización y 
Control 


Regulación y Control Industrial 6 Obligatorio 


Automatización y Robótica 
Industrial 6 Obligatorio 


Electrónica 


Electrónica Analógica y Digital 6 Obligatorio 


Instrumentación Electrónica  6 Obligatorio 


Electrónica Industrial 6 Obligatorio 


Ingeniería 
Energética 


Máquinas e Instalaciones 
Fluidomecánicas 6 Obligatorio 


Termotecnia 6 Obligatorio 
Máquinas e Instalaciones 


Térmicas 6 Obligatorio 


Mecánica de los 
Medios Continuos 


y Estructuras 


Teoría de Estructuras y 
Construcciones 6 Obligatorio 


Teoría, Diseño y 
Cálculo de 
Máquinas 


Teoría de Máquinas 6 Obligatorio 


Materiales y 
Fabricación Tecnologías de Fabricación 6 Obligatorio 


Metodología, 
Gestión y 


Organización de 
Proyectos 


Ingeniería de Proyectos 6 Obligatorio 


Optativo 


Ingeniería Gráfica Diseño Industrial 6 Optativo 
Programación 


Avanzada Programación Avanzada 6 Optativo 


Prácticas de 
Empresa Prácticas de Empresa 6 Optativo 


Trabajo Fin de 
Grado 


(12 ECTS) 


Trabajo Fin de 
Grado Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo fin de 


grado 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


1. MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA. Comprende las materias básicas de formación 
inicial de los grados que habilitan para la profesión de Ingeniero Técnico Industrial, 
todas ellas pertenecientes a la rama de Ingeniería y Arquitectura a la que se refiere el 
RD 1393/2007, excepto la materia estadística que pertenece a la rama de Ciencias 
Sociales y Jurídicas. Se concibe como las bases científicas de la Ingeniería y tiene 
asignado un total de 72 ECTS. 


2. MÓDULO COMÚN A LA RAMA INDUSTRIAL. Comprende las materias cuyas 
competencias se refieren a la formación común de las cinco especialidades del 
Ingeniero Técnico Industrial. Le corresponde un total de 60 ECTS. 


3. MÓDULO DE TECNOLOGÍA ESPECÍFICA. Comprende las materias cuyas 
competencias se refieren a la formación específica del Grado en Tecnologías 
Industriales. En este módulo se cursan 90 ECTS. 
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4. MÓDULO OPTATIVO. Se ofertan dos asignaturas y las prácticas de empresa para 
realizar los 6 ECTS de formación optativa.  


Competencias específicas exclusivas de asignaturas optativas 
CEO1 Conocimiento para el diseño y modelado paramétrico y su representación 


CEO2 Conocimiento sobre la programación orientada a objetos y su aplicación en 
el desarrollo de aplicaciones avanzadas 


CEO3 
Capacidad de aplicar los conocimientos obtenidos durante el grado a la 
práctica empresarial, usando una combinación de conocimientos y técnicas 
de la ingeniería para resolver problemas. 


5. TRABAJO FIN DE GRADO. Trabajo individual, equivalente a 12 ECTS, a presentar 
ante un tribunal, consistente en un proyecto en el ámbito de la ingeniería industrial, 
de naturaleza profesional, en el que se sinteticen e integren las competencias 
adquiridas en las enseñanzas. 


Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


Semestre 1º 


Matemáticas I Ampliación de 
Matemáticas 


Teoría de 
Máquinas 


Ingeniería de 
Proyectos 


Física I 


Teoría de 
Circuitos y 
Máquinas 
Eléctricas 


Regulación y 
Control Industrial 


Instrumentación 
Electrónica 


Sistemas de 
Representación 


Dirección de 
Empresas II Termotecnia Tecnología 


Eléctrica 


Informática 
Fundamentos 
de Ciencia de 


Materiales 


Mecánica de 
Fluidos 


Electrónica 
Industrial 


Química Resistencia de 
Materiales 


Ampliación de 
Circuitos 


Máquinas e 
Instalaciones 


Térmicas 


Semestre 2º 


Matemáticas II Termodinámica 
Técnica 


Tecnologías de 
Fabricación 


Organización 
Industrial 


Física II 
Componentes y 


Sistemas 
Electrónicos 


Teoría de 
Estructuras y 


Construcciones 


Automatización 
y Robótica 
Industrial 


Aplicaciones 
Informáticas 


para la 
Ingeniería 


Introducción a 
la Automática 


Máquinas 
Eléctricas Optativa 


Estadística 
Aplicada 


Mecanismos y 
Máquinas 


Máquinas e 
Instalaciones 


Fluidomecánicas Trabajo Fin de 
Grado Dirección de 


Empresas I 


Métodos 
Numéricos en 


Ingeniería 


Electrónica 
Analógica y 


Digital 


Esta planificación y secuencia temporal de las asignaturas en el Plan de Estudios 
permite la coordinación entre materias y módulos, así como la adecuación del trabajo 
real del estudiante al tiempo previsto en los créditos ECTS de cada una de ellas. Esta 
secuenciación está prevista para un estudiante matriculado a tiempo completo, y 
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podrá ser objeto de modificación por acuerdo de Consejo de Gobierno en aquellos 
casos en los que se autorice su organización académica mediante simultaneidad de 
estudios para facilitar la realización de dobles titulaciones. En todo caso, estas 
modificaciones, habrán de asegurar la coordinación entre materias y módulos y la 
adecuación real del trabajo del estudiante al máximo de 1800 horas de formación 
anual que el marco máximo de 60 créditos ECTS permite. 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS. 


Tipo de materia Créditos 
Formación básica 72 


Obligatorias 150 
Optativas 6 


Trabajo fin de grado 12 
Total 240 


Coordinación docente del título 


En la Escuela de Ingenierías Industriales de la UEx el proceso de enseñanza-
aprendizaje está regulado mediante el Proceso de Desarrollo de la Enseñanza en la 
E.II.II. (P/CL009_EII), cuyo objetivo es establecer el modo en que se planifican, 
desarrollan y supervisan las enseñanzas correspondientes a los programas formativos 
que se imparten en el Centro. En este proceso se contemplan, entre otros aspectos: 


• Velar por la implantación y desarrollo del título de acuerdo a lo indicado en su 
memoria de verificación 


• Analizar el cumplimiento de los objetivos del título 


• Evaluar el programa formativo 


• Analizar los resultados obtenidos 


• Proponer acciones de mejora y velar por su implantación 


Una parte importante de dicho proceso la constituye el Procedimiento de Coordinación 
Docente en la E.II.II (PR/CL003_EII). En él se contempla una coordinación docente 
entre los profesores y materias del título en dos vertientes, horizontal y vertical, de la 
cual será responsable la Comisión de Calidad de la Titulación. La coordinación vertical 
se realizará entre materias de un mismo área de conocimiento, o entre áreas afines, 
para analizar posibles requisitos (conocimientos previos que el alumno debe haber 
adquirido de forma previa a cursar una determinada materia), solapamientos 
(contenidos que son susceptibles de ser abordados en más de una asignatura) y 
lagunas (carencias de contenidos que deberían ser impartidos en el programa 
formativo). 


La coordinación horizontal abarca aspectos transversales que comparten asignaturas 
de un mismo curso y semestre. En este aspecto se puede mencionar, por ejemplo, la 
coordinación en la distribución de las actividades de evaluación a lo largo de un 
semestre, para evitar cargas de trabajo excesivas en la dedicación no presencial o 
estudio personal del alumno. El resultado de esta coordinación horizontal será la 
agenda del semestre. 


Asimismo procede la coordinación con los títulos de grado pertenecientes a la rama  
Industrial que se imparten en el Centro, así como con el Máster Universitario en 
Ingeniería Industrial. La misma se efectúa mediante una comisión en la que figuran 
los coordinadores de las comisiones de calidad de las distintas titulaciones, la cual se 
denomina Comisión Coordinadora de estudios de Grado y Máster de la Rama 
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Industrial.  


 


 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida  


La Escuela de Ingenierías Industriales de la UEx incluye en su Sistema de Garantía 
Interno de Calidad el Proceso de Gestión de Movilidad de Estudiantes (P/CL003_UEx) 
en el que se recoge la sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas 
de Movilidad de los estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Extremadura como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes: 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de 
julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 
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i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


• Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir 
estudios en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de 
prácticas en empresas europeas) 


• Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles) 


• Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
educativos americanos 


• Programa de Prácticas ITESM (Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 
Monterrey, México) 


Convenios de movilidad actuales para la titulación 


La Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de Extremadura tiene tres 
planes de movilidad con Universidades que tienen títulos similares en el ámbito de la 
Ingeniería: 


1. ERASMUS 
• Université de Poitiers (Francia) 
• Università degli Studi di Padova (Italia) 
• Università degli Studi di Roma "La Sapienza" (Italia) 
• Università degli Studi di Pavia (Italia) 
• Universidade Nova de Lisboa (Portugal) 
• Universidad de Évora (Portugal) 
• Instituto Politécnico do Porto - ISEP (Portugal) 
• Universidade Técnica de Lisboa (Portugal) 
• Via Univesity College (Dinamarca) 
• Yeditepe University (Istanbul) (Turquía) 
• Bialystok University of Technology (Polonia) 
• Transilvania University of Brasov (Rumania) 


2. SICUE 
• Universidad de Castilla-La Mancha 
• Universidad de las Palmas de Gran Canaria 
• Universidad de León 
• Universidad Miguel Hernández de Elche 
• Universidad Politécnica de Valencia 
• Universidad de Alcalá 
• Universidad de Cantabria 
• Universidad de Cádiz 
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• Universidad de Huelva 
• Universidad de Córdoba 
• Universidad del País Vasco 
• Universidad de La Rioja 
• Universidad de Málaga 
• Universidad de Oviedo 
• Universidad de Salamanca 
• Universidad de Sevilla 
• Universidad de Valladolid 
• Universidad de Burgos 
• Universidad de Vigo 
• Universidad Politécnica de Cartagena 
• Universidad Politécnica de Cataluña 
• Universidad Politécnica de Valencia 
• Universidad Politécnica de Madrid 
• Universidad Pública de Navarra 
• Universidad Autónoma de Barcelona 
• Universidad de A Coruña 
• Universidad Jaume I 
• Universidad de La Laguna 
• Universidad Rovira i Virgili  


3. AMERICAMPUS 
• Universidad Nacional de Cuyo (Argentina) 
• Universidad Católica de Salta (Argentina) 
• Universidad Nacional de Santiago del Estero (Argentina) 
• Universidade La Salle (Brasil) 
• Universidad Católica de Temuco (Chile) 
• Universidad de Antofagasta (Chile) 
• Universidad del Norte (Colombia) 
• Universidad del Valle, Cali (Colombia) 
• Pontificia Universidad Javierana (Colombia) 
• Instituto Tecnológico de Monterrey (México) 
• Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (México) 
• Universidad Nacional de Trujillo (Perú) 
• Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (República Dominicana) 
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		5. TRABAJO FIN DE GRADO. Trabajo individual, equivalente a 12 ECTS, a presentar ante un tribunal, consistente en un proyecto en el ámbito de la ingeniería industrial, de naturaleza profesional, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 


6.1. Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Universidad 
de 


Extremadura 


Catedrático de Universidad 7,27 100 7,27 


Profesor Titular de Universidad 41,82 100 41,82 


Catedrático de Escuela 
Universitaria 


4,58 100 4,58 


Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 


10 30 10 


Ayudante 3,64 75 3,64 


Ayudante Doctor 2,73 100 2,73 


Profesor Colaborador Licenciado 1,82 50 1,82 


Profesor Contratado Doctor 19,09 100 19,09 


Profesor Asociado 9,09 40 9,09 
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6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


ÁREA DE CONOCIMIENTO CU TU CEU TEU AY AYD COL CD ASO TOTAL 
ÁREA % PER DOC TC % dedicación 


título 
Ciencia de los materiales e 


ingeniería metalúrgica 2 7      1  10 9,09 10 10 10 30% 


Expresión gráfica en la ingeniería  3     1 2  6 5,45 6 5 6 25% 


Física aplicada  6 1     2  9 8,18 9 9 9 30% 


Ingeniería de los procesos de 
fabricación 


 2        2 1,82 2 2 2 25% 


Ingeniería de sistemas y automática 1 3   1 1  2 2 10 9,09 6 6 8 30% 


Ingeniería eléctrica  5 1 2   1 2 1 12 10,91 11 11 11 30% 


Ingeniería mecánica  2  1 1   1  5 4,55 4 5 5 30% 


Lenguajes y sistemas informáticos  1  2     1 4 3,64 3 2 3 25% 


Máquinas y motores térmicos 1 2   1 1  3 1 9 8,18 6 9 8 25% 


Matemática aplicada  2 1 2  1   2 8 7,27 5 7 6 30% 


Mecánica de fluidos 1 1   1   2  5 4,55 4 5 5 30% 


Mecánica de los medios continuos y teoría 
de estructuras 


 
1 


 
1 


  
1 


    
1 


 
1 


 
5 


 
4,55 


 
4 


 
3 


 
4 30% 


Organización de empresas  1      3 2 6 5,45 4 6 4 25% 


 
 
 


 


C
SV


: 2
99


34
12


45
50


53
41


29
33


75
61


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







- 3 - 


  
 


 


 


 


 


 


Proyectos de ingeniería  2  1      3 2,73  3 3 3 30% 


Química analítica 1 2 1       4 3,64%  4 4 4 25% 


Tecnología electrónica 1 6 1 2    2  12 10,91 3 12 10 12        30% 


TOTAL CATEGORÍA 8 46 5 11 4 3 2 21 10 110 100 11 93 97 100  


% TITULACIÓN 7,27 41,82 4,55 10 3,64 2,73 1,82 19,09 9,09 100   84,55 85,09   


CU: Catedrático de Universidad 
TU: Titular de Universidad 
CEU: Catedrático de Escuela Universitaria 
TEU: Titular de Escuela Universitaria 
AY: Ayudante 
AYD: Ayudante Doctor 
COL: Colaborador 
CD: Contratado Doctor 
ASO: Asociado  
DOC: Doctores 
TC: Tiempos completos 
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Los recursos humanos que se han relacionado anteriormente suponen el 
profesorado disponible en la Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad 
de Extremadura para atender a este título (también a los demás grados que se 
imparten en el centro y con los que comparte créditos: Grado en Ingeniería 
Eléctrica, Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Grado en 
Ingeniería Mecánica, así como el grado de Ingeniería de Materiales que inicia 
su extinción, al mismo tiempo que se implantaría el de Tecnologías 
Industriales). 


En el enlace web siguiente se accede al profesorado disponible, pudiendo consultar 
de manera individualizada las asignaturas impartidas en los títulos implantados, 
horarios de tutorías, curriculum vitae…:  


https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eii/centro/profesores 


El reparto de profesores entre los diferentes títulos que se imparten en el 
centro corresponde a los Departamentos a los que éstos pertenecen (Art.  25b 
de los Estatutos de la Universidad de Extremadura), atendiendo a la asignación 
de las asignaturas a áreas de conocimiento realizada en Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Extremadura. 


El mecanismo de asignación de la docencia implica que, antes del inicio de 
curso académico y con la suficiente antelación, el profesorado de las áreas elige la 
docencia entre las materias de los grados asignadas a sus áreas de conocimiento. 


En todo caso, la universidad velará para que dicho reparto sea adecuado a 
las necesidades de cada uno de los grados que se imparten en la Escuela de 
Ingenierías Industriales. 


Se puede estimar que al menos el 75% de los recursos relacionados en la tabla 
6.1.1 pueden considerarse dedicados a este título, entendiendo que el título 
comparte prácticamente dos cursos académicos completos con los demás grados 
impartidos en el centro y el resto de asignaturas están vinculadas a los 
fundamentos de las otras tecnologías específicas de la ingeniería industrial. No 
obstante, se indica el % estimado de cada área en el título. 


El hecho de contar con profesores pertenecientes a dieciséis áreas de 
conocimiento, vinculadas a las distintas materias del Plan de Estudios, asegura 
que las diferentes asignaturas incluidas en los distintos módulos pueden 
impartirse con el suficiente nivel de especialización. 


Aproximadamente, el 90% de los profesores tiene una experiencia docente superior a 
5 años y de ellos, el 60% lleva más de 15 años impartiendo docencia en las 
titulaciones mencionadas, todos con una adecuada formación docente en las áreas de 
conocimiento a las que están adscritos. Además, el 72% desarrolla su labor 
investigadora dentro del centro, en la mayoría de los casos en grupos de investigación 
de un elevado prestigio nacional e internacional.  


Por ámbitos de conocimiento, los datos serían los siguientes: 
Ámbito del conocimiento (áreas) Numero 


medio 
sexenios 


Numero 
medio 


quinquenios 


Titulación 
(Ingenierías/Lic. 


Ciencias) 
Ingeniería Mecánica 
(Áreas de conocimiento: Ingeniería 
Mecánica, Fabricación, Mecánica Medios 
Continuos, Materiales) 


2,5 4 75% / 25% 


Ingeniería Electrónica 
(Áreas de conocimiento:  Tecnología 3 4 80% / 20% 
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Electrónica e Ingeniería de Sistemas) 
Energía y Fluido mecánica 
(Áreas de conocimiento:  Maquinas y 
Motores, Física Aplicada y Mecánica de 
Fluidos) 


2 3 90% / 10% 


Ingeniería Eléctrica 
(Áreas de conocimiento: Ing. Eléctrica) 2 4 90%/10% 


Ingeniería en Organización 
(Áreas de conocimiento: Organización de 
Empresas, Proyectos de Ingeniería, Expresión 
gráfica) 


2 
 


3,5 
 


80% /20% 


Ámbito Científico 
(Áreas de conocimiento: Química Analítica, 
Física Aplicada, Matemática Aplicada, 
Lenguajes y Sistemas informáticos) 


3,5 4 30% / 70% 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 
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• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


El Personal de Administración y Servicios (PAS) del centro tiene una dilatada 
experiencia en las titulaciones de grado y de máster, vinculadas con las ingenierías 
industriales, impartidas en el mismo, lo que supone una garantía en la puesta en 
marcha y desarrollo con éxito del presente título. 


El PAS está adscrito al Centro (atendiendo indistintamente las diferentes titulaciones 
impartidas en el mismo), aunque funcionalmente parte de este PAS dependa de 
departamentos según su especialidad. Casi el 75% de este personal tiene más de 10 
años de experiencia en los grados de la rama industrial y el resto más de 5 años. Su 
formación es de Técnicos de Formación Profesional grado medio, grado superior e ITI 
o superior a partes iguales. Se reparten también aproximadamente igual en los 
ámbitos de conocimiento de los títulos del centro. 


Este personal ha recibido cursos de formación organizados por la Sección de 
Formación Permanente del Personal de Administración y Servicios, que es la unidad 
dependiente del área de Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones 
formativas del PAS, que capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación 
de servicios que le son propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie de 
cursos obligatorios, según el trabajo que se realice, a los que ha asistido la mayor 
parte del PAS del Centro. 


1. Distribución del Personal de Apoyo de la E.II.II. 


La Escuela de Ingenierías Industriales cuenta con el personal de apoyo referido en 
las tablas siguientes. La Tabla I detalla el PAS laboral con destino específico en 
laboratorios de prácticas de alumnos. La Tabla II muestra el resto del Personal de 
Administración y Servicios de la Escuela (administración, secretaría, biblioteca, 
conserjería, etc.). 


TABLA I. PERSONAL DE APOYO CON DESTINO ESPECÍFICO EN LABORATORIOS DOCENTES 


Destino Formación/Actividad 


Laboratorios de las áreas de 
Ingeniería Mecánica, Mecánica de 
Fluidos y Mecánica de los Medios 
Continuos y Teoría de Estructuras 


Bachiller Superior. Realizando trabajos de apoyo a la 
investigación y la docencia (ensayos de tracción y compresión y 
todo lo relacionado con fluidos), coordinación de los trabajos en 
los laboratorios de área, gestión y realización de pedidos de 
material fungible e inventariable. Cursos generales de 
informática, seguridad e higiene en los laboratorios, técnicas 
generales de trabajo en los laboratorios. 


Laboratorios/Aulas del área de 
Expresión Gráfica en la 
Ingeniería y Proyectos de 
Ingeniería 


Diplomado en Formación del Profesorado de E.G.B., (Filología 
Inglesa). Prácticas docentes en el Politécnico de Lancashire 
(Primary /High Schools) en Preston. Estancia de estudios en 
Portsmouth. Impartición de cursos de Informática. Diversos 
cursos de Informática recibidos; organización y gestión 
informática de congresos internacionales en la UEx del Dpto. 
Cooperación en diversos proyectos de investigación y convenios 
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UEx. Programación de aplicaciones de catalogación, gestión 
documental y web en Servicio de Bibliotecas UEx. En la 
actualidad gestión informática integral del Departamento de 
Expresión Gráfica, (gestión de aulas, laboratorios, redes, web, y 
asistencia al profesorado y alumnado del Dpto. en cuestiones 
informáticas). 


Laboratorios de las áreas de 
Electrónica, Ingeniería de 
Sistemas y Automática y 
Tecnología Eléctrica 


Maestría Industrial, Especial: Electricidad. Realizando trabajos de 
apoyo a las prácticas del Dpto. y en proyectos tanto alumnos 
como de investigación. Cursos: Domótica, Aplicaciones 
Informáticas, Diseño de Circuitos, Electrónica de Redes, 
Osciloscopio, Diseño de Proyectos. Asistencias a Congresos y 
diversas publicaciones. (Jefe de Unidad de Laboratorios). 


Laboratorios/talleres del área de 
Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación 


FP. Grado Medio Electricidad. FP Grado Superior Mecánica. 
Ingeniero Técnico Industrial Mecánica. Ingeniero en Organización 
Industrial. Diploma de Estudios Avanzados en el programa 
Ciencia y Tecnología Industrial y Gráfica. Experiencia laboral de 
1998 a 2002 en la industria privada. Personal Laboral A2 
Laboratorios de la UEx desde 2002 hasta la actualidad. 
Pertenencia al grupo de Investigación Ingeniería de Procesos de 
Fabricación. Publicaciones, asistencia y participación en 
congresos, convenios, proyectos I+D+I del campo científico 
técnico de la Ingeniería de los Procesos de Fabricación. 


Laboratorios de Ingeniería 
Eléctrica 


Maestra en E.G.B., con destino en el área de Ing. Eléctrica, 
donde mantiene y pone a punto dicho laboratorio para la 
realización de las diferentes prácticas. Cursos: Diseño de 
proyectos por ordenador. Riesgos Eléctricos. Prácticas de 
Laboratorio. 


Laboratorios de las áreas de 
Física Aplicada y Máquinas y 
Motores Térmicos 


Bachiller Superior. Téc. Esp. Laboratorios teniendo como 
funciones: Ayuda y asistencia a prácticas. Realización de análisis 
para proyectos de investigación. Ayuda a alumnos que 
desarrollan sus proyectos y tesis, mantenimiento de laboratorios 
y equipamientos. Diversos cursos de formación. 


Laboratorios/Aulas del área de 
Expresión Gráfica en la 
Ingeniería y Proyectos de 
Ingeniería 


Ingeniero Industrial. 
En el campo de la ingeniería, experiencia en revisión y cálculo de 
estructuras e instalaciones. 
En el campo de la informática, Gestión de aulas informáticas, 
Administrador de servidores Unix / Linux / Windows, Impartición 
de cursos dirigidos a personal de la UEX (gestión de servidores, 
gestor de archivos, copias de seguridad). 


 
TABLA II. RESTO DEL PAS LA ESCUELA 


Destino Formación 


Técnico de 
Informática 


Ingeniero Técnico Industrial en Electrónica Industrial. Cursos vinculados al 
puesto de trabajo. 


Conserjería Diplomado en Magisterio. 


Conserjería Bachillerato. 


Biblioteca Diplomada EGB (UEx), Licenciada Psicología (UNED), Máster en las 
Especialidades de Prevención de Riesgos Laborales (UEx), Máster en 
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Drogodependencias (UEX), Suficiencia Investigadora (UEx). Una estancia 
Erasmus en Roma. 


Secretaría Centro Licenciada en Filología Hispánica. Inglés B1. Cursos de Word, Excel, Biblioteca, 
Formador de Formadores, Curso Superior de Formación de Riesgos Laborales. 


Biblioteca  Diplomado en Biblioteconomía y Documentación (UEx) Licenciado en 
Documentación (UEx); Cursos doctorado: Comunicación y Documentación 
(UEx); Máster Universitario en Gestión de la Información Digital (UEx). 


Administradora Diplomada en Educación Primaria. Cursos vinculados al puesto de trabajo. 
Estancia Erasmus en Oporto. 


Secretaria de 
Dirección 


Bachiller Superior. Curso de Gestión Presupuestaria y de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Curso de Organización de eventos y atenciones 
protocolarias. Curso de Atención a estudiantes con discapacidad. 


Secretaría Centro, 
Registro 


Bachiller Superior. Cursos vinculados al puesto de trabajo (atención al público, 
lenguaje administrativo, gestión presupuestaria, contratación administrativa,  
etc.). 


Secretaría Centro Bachiller Superior. Cursos vinculados al puesto de trabajo. 


Conserjería Formación Profesional de 2º grado en Instalaciones y Líneas Eléctricas. 


Conserje Mayor Bachiller Superior. Cursos vinculados al puesto de trabajo. 


Secretaría 
departamentos 


Lda. Ciencias Biológicas. Curso de Aptitud Pedagógica. Cursos doctorado. 4 
años becaria UEX (Área Ecología). Cursos sobre espectrofotometría, 
metodología, ensayos clínicos,…).Cursos vinculados al puesto de trabajo. 


Conserjería Diplomada en Magisterio, varios cursos ofertados por la UEx. 


Archivos y Biblioteca Ldo en Ciencias Químicas  y  en Enología. Cursos en Biblioteconomía y 
Documentación. Estancias Erasmus en Portugal dos veces en las ciudades de  
Faro y Oporto. 


Secretaría Centro Bachiller Superior. Cursos vinculados al puesto de trabajo. 


Secretaría 
departamentos 


Lda Ciencias Económicas y Empresariales. Máster en Dirección y Gestión de 
Instituciones Enseñanza Superior, cursos de ofimática, dirección de equipos, 
coaching, normativas aplicables al puesto de trabajo, etc. 


Conserjería Bachiller Superior. Cursos vinculados al puesto de trabajo. 


Secretaría 
departamentos 


Gestión Administrativa y  Burocrática del Dpto. mediante base de datos de 
aplicación específica. Gestión y distribución por conceptos y partidas de los 
presupuestos y créditos asignados al Dpto y a los Proyectos de Investigación. 
Cursos de Perfeccionamiento: Informática. Sorolla. Sistema de Planificación 
Docente. Sistema Informatizado para la Gestión Académica de 
Departamentos. Conceptos principales de presupuestos, Gestión Económica e 
Intervención, etc. 


2. Formación continua del Personal de Apoyo  


La Sección de Formación Permanente del Personal de Administración y Servicios de la 
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UEx es una unidad administrativa, dependiente del área de Gerencia, cuya misión es 
gestionar y promover acciones formativas del PAS, que capaciten y mejoren la gestión 
universitaria y la prestación de servicios que le son propias, al objeto de contribuir a 
la consecución de los fines de la UEx. 


Anualmente, esta unidad gestiona el Plan de Formación del PAS cuya última 
convocatoria puede consultarse en el enlace: 
http://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/servicios/forpas/funciones/plan_vigente 


En el enlace siguiente se recoge el archivo de histórico de planes de formación, desde 
el año 2004: 
http://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/servicios/forpas/funciones/archivo_planes 


Además, en la misma página el PAS tiene acceso al plan de formación que ha 
construido el grupo G9 de universidades: 
http://www.uni-g9.net/formacion-del-pas 


Por otro lado, el Servicio de Orientación y Formación Docente publica anualmente un 
plan de formación para el profesorado universitario que, en las últimas ediciones, ha 
hecho extensivo al PAS de la UEx. El último plan vigente en este sentido es el Plan de 
Formación del Profesorado Universitario y del Personal de Administración y Servicios 
de la UEx – 2018. 


En las páginas siguientes se relaciona el número de personas del PAS de la Escuela de 
Ingenierías Industriales que ha participado, en los últimos años, en alguno de los 
cursos que se ofrecen por los medios indicados anteriormente. La participación del 
personal de apoyo de la E.II.II. en los planes de formación anteriormente 
relacionados puede calificarse de muy alta. 
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http://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/forpas/funciones/plan_vigente

http://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/forpas/funciones/plan_vigente

http://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/forpas/funciones/archivo_planes

http://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/forpas/funciones/archivo_planes

http://www.uni-g9.net/formacion-del-pas

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/sofd/areas/fp/formacion-18/plan-formacion-18/plan-de-formacion-para-el-pdi-y-el-pas-2018

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/sofd/areas/fp/formacion-18/plan-formacion-18/plan-de-formacion-para-el-pdi-y-el-pas-2018

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/sofd/areas/fp/formacion-18/plan-formacion-18/plan-de-formacion-para-el-pdi-y-el-pas-2018
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


En el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de la Escuela de Ingeniería 
Industriales de la UEx se dispone del Proceso de Gestión de los Recursos Materiales 
y Servicios Propios de la E.II.II. (P/SO005_EII)  


(https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eii/sgic/procesos-y-procedimientos). 


En lo que se refiere a la Escuela de Ingenierías Industriales, en las tablas siguientes 
se describen las instalaciones con las que cuenta.  


Estos recursos materiales se comparten entre los títulos impartidos en el centro, 
organizados adecuadamente por la secretaría académica del mismo en la 
planificación horaria de sus títulos –y sus correspondientes actividades–. El 
porcentaje de uso dependerá de cada laboratorio concreto y del número de alumnos 
de cada titulación pero globalmente se puede asegurar porcentajes o partes iguales 
para los diferentes títulos. 


Hay que señalar que todo el centro está situado en zona WiFi de la Universidad de 
Extremadura, de acceso restringido a todo el personal de la Universidad.  


A continuación se relacionan con detalle las diferentes dependencias de carácter 
docente, investigador y de gestión del centro, así como los recursos virtuales y 
otros de la UEx que posibilitarán la impartición satisfactoria de este grado: 


AULAS Y SEMINARIOS 


CARACTERÍSTICAS EQUIPAMIENTO DOCENTE   


Tipo Identificación 
Sup.  
útil 


(m2) 


nº de 
puestos 


Fijos(F)/ 
Móviles(M) Pantalla Retroproyector Cañón 


proyector Adaptabilidad 


AULA  A0.1 81.93 63 F SI SI SI SI 


AULA A0.2 137.10 132 F SI SI SI SI 


AULA A0.3 136.93 132 F SI SI SI SI 


AULA A0.4 54.62 36 F SI SI SI SI 


AULA A0.5 80.66 72 F SI SI SI SI 


AULA A1.2 81.43 48 M SI NO SI SI 


AULA A1.3 96.80 78 F SI SI SI SI 


AULA A1.4 94.88 78 M SI SI SI SI 


AULA A1.5 79.90 48 M SI SI SI SI 


AULA A1.6 56.52 32 M SI NO SI SI 


AULA A1.7 54.62 36 F SI SI SI SI 


AULA A2.2 208.79 89 M SI SI SI SI 


AULA A2.3 61.51 48 F SI SI SI SI 


AULA A2.4 74.66 72 F SI NO SI SI 


AULA A2.5 96.97 78 F SI SI SI SI 


AULA A2.6 94.99 78 F SI SI SI SI 


AULA A2.7 81.74 63 F SI NO SI SI 


AULA A2.8 95.41 81 F SI SI SI SI 


SEMINARIO B0.1 94.40 63 F SI SI SI SI 


SEMINARIO C1.5x 19.3 10 M SI SI SI SI 


SEMINARIO C2.1x 22.80 10 M SI SI SI SI 


SEMINARIO C1.3 22.33 15 M SI NO SI SI 


SEMINARIO D2.16 48.54 36 M SI NO SI SI 


 
SALAS DE INFORMÁTICA 
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Identificación Sup. útil (m2) nº de puestos 


A1.1 86.94 24 


B2.17 81 24 


B2.18 81 24 


B2.21 81 25 


C2.4 103.86 29 


 
LABORATORIOS DE PRÁCTICAS DE ALUMNOS 


Dependencia Tipología Sup. útil (m2) nº de 
puestos 


B0.17 Ensayos mecánicos 108 10 


B0.18 Tratamiento y Procesado de Materiales 54 5 


B0.19 Síntesis y Análisis de Materiales 54 5 


B0.20 Química 27 4 


C0.1 Ingeniería Mecánica 103,68 20 


C0.4 Taller de Mecanizado 77,76+77,76 6 


C0.5 Química 103,68 35 


C0.6 Mecánica de Fluidos 103,68 20 


D0.18 Resistencia de Materiales 162 20 


D0.19 Metrología Mecánica 54 5 


D0.20 Soldadura 27 5 


D0.21 Control numérico 54 5 


B1.17 Termodinámica y Termotecnia 162 20 


B1.19 Ingeniería Ambiental 99 20 


C1.4 Máquinas y Motores Térmicos 103.68 5 


C1.5 Ingeniería de Sistemas y Automática 100 40 


C1.6 Tecnología Electrónica 51.84 5 


C1.7 Electrónica de Potencia 51.84 5 


D1.17 Tecnología Electrónica 162 30 


D1.18 Ingeniería de Sistemas y Automática 27 5 


C2.1 Física 155.52 30 


C2.5 Instalaciones Eléctricas 103.68 18 


D2.17 Ingeniería Eléctrica 162 30 


D2.19 Ingeniería Eléctrica 54 4 


 
FAB LAB 


CARACTERÍSTICAS EQUIPAMIENTO DOCENTE OTROS 
EQUIPOS 


Identificación 
Sup.  
útil 


(m2) 


nº de 
puestos 


Fijos(F)/ 
Móviles(M) Pantalla Retroproyector Cañón 


proyector  


-FAB LAB 80.66 


20 + 
MESAS 


DE 
TALLER 


M SI SI SI 


EQUIPAMIENTO 
FAB LAB TALES 


COMO 
IMPRESORAS 
3D, PLOTERS, 


ETC 
 


LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN 


Identificación Tipología Sup. útil (m2) 


B0.17 Ensayos mecánicos 108 


B0.18 Tratamiento y Procesado de Materiales 54 


B0.19 Síntesis y Análisis de Materiales 54 


B0.21 Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica 54 


C0.2 Máquinas y Motores Térmicos 54 


C0.3 Máquinas y Motores Térmicos 54 


B1.18 Termodinámica y Termotecnia 54 


C
SV


: 2
99


34
16


75
69


91
53


89
48


07
33


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


C1.1 Tecnología Electrónica 77,6 


C1.2 Tecnología Electrónica 77,6 


C.1.5 Sensores 27 


C2.2 Física Aplicada 25.92 


C2.3 Física Aplicada 25.92 


C2.7 Electrónica de Potencia 51.84 


C2.8 Ingeniería Eléctrica 51.84 


D1.20 Ingeniería de Sistemas y Automática 99 


D2.18 Superconductividad Aplicada 54 


D2.20 Metrología Eléctrica 27 


 
BIBLIOTECAS 


Identificación Sup. útil (m2) nº puestos ordenadores internet 


A2.9 270.48 130 4 SÍ 


 
DESPACHOS 


Identificación Sup. útil (m2) 


B.02 a B0.11 10.08 


B0.12 20.16 


B0.13 a B0.15 10.08 


B0.16 20.16 


D01 a D012 10.08 


D0.13 20.16 


B1.1  20.16 


B1.2 a B1.11 10.08 


B1.12 20.16 


B1.12 a B1.15 10.08 


B1.16 20.16 


D1.1. 20.16 


D1.2 a D1.11 10.08 


D1.12 20.18 


D1.13 a D1.15 10.08 


D1.16 20.18 


B2.1  20.18 


B2.2 a B2.11 10.08 


B2.12 20.16 


B2.13 a B2.15 10.08 


B2.16 20.16 


D2.1 20.16 


D2.2 a D2.11 10.08 


D2.12 20.16 


D2.13 a D2.15 10.08 


D1.19 24 


 
SALAS DE REUNIONES 


Identificación Sup. útil (m2) 


A2.1-A2.2 32.56 


A2.5 40.32 


 
SALAS DE GRADO 


Identificación Sup. útil (m2) nº puestos 


ACTOS 181.44 250 
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GRADOS 90.72 50 


 


 


BIBLIOTECAS 


Además de la Biblioteca propia del Centro, indicada anteriormente, la red de 
bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) cuenta 
con los siguientes fondos: 


456.265 monografías en papel, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentran ScienceDirect e ISI Web of 
Knowledge donde se pueden encontrar publicaciones de las ramas de conocimiento 
asociadas a este grado.  


La Biblioteca Central del Campus de Badajoz 
(http://biblioteca.unex.es/Centralba.htm), que está situada a escasos metros de la 
Escuela de Ingenierías Industriales. Es de libre acceso para los alumnos y sus libros 
son susceptibles de préstamo. Anualmente se solicita al profesorado listas de libros 
recomendables para los alumnos, por lo que se encuentra permanentemente 
actualizada. 


El uso de estas publicaciones y bases de datos se considera fundamental para 
alumnos y profesores del grado. 


RECURSOS VIRTUALES 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite 
completar la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las 
Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual 
pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para 
ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 
que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes 
herramientas de trabajo: 


• Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


• Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


• Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


• Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros 
cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA 
(asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y 
de la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación 
Linex SP de la Junta de Extremadura. 


OTRAS INSTALACIONES 


Identificación USO 


A2.2 A2.3 A2.4 A2.5 
A2.6 Y A2.7 DIRECCIÓN 


  CAFETERÍA 


A.1.1 REPROGR. 


  PORTERIA 


A1.2 A1.4 A1.5 A1.6 SECRETARIA 


A1.3 CONSEJO DE ALUMNOS 


SOTANO INSTALACIONES 
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Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


SISTEMAS DE VIDECONFERENCIA 


La Universidad de Extremadura dispone de dos sistemas robustos para 
Videconferencias: Adobe Connect y Spontania. 


Adobe Connect es un sistema de comunicación web seguro y flexible con el que se 
pueden realizar reuniones, seminarios, defensas de trabajos, sesiones formativas 
online, etc. Este recurso puesto a disposición del personal de la UEx desde hace 
varios años permite crear aulas virtuales y conferencias dinámicas de una forma 
sencilla así como conectarse con cualquier parte del mundo mostrando 
presentaciones powerpoint y pdf, emisión en directo de manejo de herramientas, 
software, navegación en línea, envío de archivos, etc. Además, permite la grabación 
de las clases. 


Existe un procedimiento de gestión de reuniones en Adobe Connect que es 
coordinado por el servicio de informática y comunicaciones de la UEx (SIUE).  


Spontania es una solución de Software de Colaboración y Videoconferencia que el 
Vicerrectorado de Investigación, Innovación e Infraestructura Científica de la UEx 
pone, como otros Servicios de Apoyo a la Investigación, a disposición de su 
personal. 


Spontania permite mantener sesiones multiusuario de tutoría virtual de manera 
bidireccional, utilizando dispositivos Comunes: teléfonos móviles 3G/4G, telefonía 
fija, terminales H.323, SIP UserAgents, PCs, PDAs, etc. 


Spontania es accesible tanto desde dentro como desde fuera de la red corporativa 
de la UEx. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción realizada se deduce que en actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de laboratorios, aulas, sistemas de docencia virtual y equipamiento 
didáctico y científico para asegurar el correcto desarrollo de la enseñanza en la 
titulación, como viene realizándose en el resto de títulos oficiales del centro.  


Por otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos 
materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx 
mediante el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del 
Centro (P/SO005_EII). Con ello, tanto en la actualidad como en el futuro la UEx 
garantiza la calidad de los recursos disponibles para la docencia del Grado en 
Ingeniería en Tecnologías Industriales.  


Además en los presupuestos de la Universidad de Extremadura se establecen 
anualmente los  recursos previstos para la revisión y el  mantenimiento  de los 
recursos necesarios para la impartición de los títulos, así como el desarrollo de 
los distintos servicios de apoyo a estas tareas, entre ellos el de Servicio de 
Mantenimiento de Material Científico. 
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EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE LA ESCUELA DE INGENIERÍAS 
INDUSTRALES 


(En cuanto al porcentaje de dedicación, la dirección del centro organiza anualmente el uso de estas 
instalaciones, confeccionándose una agenda antes del inicio del curso académico y garantizándose la 
realización de las actividades prácticas establecidas para cada asignatura/materia en el plan de 
estudios, considerando los oportunos desdobles de grupos. 


En concreto, cuando estén implantados los cuatro cursos de la titulación, se establecerán cuatro franjas 
horarias diarias de tres horas para cada curso en las cuales se podrán realizar las actividades prácticas.  


Por otra parte, el horario de apertura del centro es de catorce horas, de modo que las cuatro franjas 
indicadas anteriormente dejan libre al menos cuatro horas diarias de usos, pudiendo utilizarse estas 
horas de manera complementaria, así como para el trabajo individual de los alumnos.) 
 


LABORATORIOS DE PRÁCTICAS DE ALUMNOS 
Dependencia Tipología Sup. útil (m2) nº de puestos 


B0.17 Ensayo de materiales 108 10 
B0.18 Tratamiento de materiales 54 5 
B0.19 Procesado de materiales 54 5 
B0.20 Química I 27 4 
C0.1 Ingeniería Mecánica 103,68 20 
C0.4 Taller de Mecanizado 77,76+77,76 6 
C0.5 Química II 103,68 35 
C0.6 Mecánica de Fluidos I 103,68 20 


D0.18 Resistencia de Materiales 162 20 
D0.19 Metrología Mecánica 54 5 
D0.20 Soldadura 27 5 
D0.21 Control numérico 54 5 
B1.17 Termodinámica y Termotecnia 162 20 
B1.19 Ingeniería Ambiental 99 20 
C1.4 Máquinas y Motores Térmicos 103.68 5 
C1.5 Tecnología Electrónica/Ingeniería de 


Sistemas y Automática 
100 5 


C1.6 Tecnología Electrónica 51.84 5 
C1.7 Aguas residuales 25.92 5 
C1.8 Mecánica de Fluidos II 25.92 5 


D1.17 Tecnología Electrónica 162 30 
D1.18 Ingeniería de Sistemas y Automática I 27 5 
D1.20 Ingeniería de Sistemas y Automática II 99 10 
C2.1 Física 155.52 30 
C2.5 Instalaciones Eléctricas 103.68 18 
C2.6 Electrónica de Potencia   
D2.17 Ingeniería Eléctrica 162 30 
D2.19 Ingeniería Eléctrica 54 4 
B2.21 CAD1   
B2.22 CAD2   


 
 


LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN 
Identificación Tipología Sup. Útil (m2) 


B0.17 Ensayos mecánicos 108 
B0.18 Tratamiento de materiales 54 
B0.19 Procesado de materiales 54 
B0.21 Caracterización de materiales 54 
C0.2 Máquinas y Motores Térmicos I 54 
C0.3 Máquinas y Motores Térmicos I 54 
B1.18 Termodinámica y Termotecnia I 54 
C1.1 Tecnología Electrónica 77,6 
C1.2 Tecnología Electrónica 77,6 
C2.2 Física I 25.92 
C2.3 Física I 25.92 
C2.7 Electrónica de Potencia 51.84 
C2.8 Ingeniería Eléctrica 51.84 


D2.18 Superconductividad Aplicada 54 
D2.20 Metrología Eléctrica 27 


Ed. Tunel del viento Mecánica de Fluidos III  
Ed. Tunel del viento Análisis y ensayos mecánicos  
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La descripción del equipamiento principal con el que cuentan los 
diversos laboratorios del Centro se detalla en los siguientes puntos: 
 
 


 


NOMBRE: ENSAYO DE MATERIALES 
 


UBICACIÓN: B 0.17 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• 1 Equipo de nano-indentación nano-scratch y medidas tribológicas. 
• 4 Microscópios ópticos. 
• 3 Durómetros. 
• 3 Máquinas de ensayo universal. 
• 1 Equipo multiuso para realización de ensayos tribológicos en materiales. 
• 1 Rectificadora. 
• 1 Molino atritor. 
• 1 Molino de alta energía. 
• 1 Molino centrífugo. 
• 1 Trituradora. 
• 2 Amasadoras planetarias. 
• 2 Tamizadoras electromagnéticas analógicas. 
• 1 Horno para ensayos a alta temperatura. 
• 1 Horno tubular. 
• 1 Estufa de secado. 
• 1 Extrusionadora de vacío. 
• 1 Inyectora de plástico. 
• 1 Equipo de medida de módulo elástico. 
• 1 Aparato con péndulo para medir la resiliencia. 
• 1 Prensa para medir la resistencia de materiales. 
• 1 Pulidora manual. 


 
 


NOMBRE: TRATAMIENTO DE MATERIALES 
 


UBICACIÓN: B 0.18 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• 1 Horno de alta temperatura con cámara de grafito y atmósfera controlada. 
• 1 Horno hot pressing. 
• 1 Horno de llama. 
• 1 Horno. 
• 1 Horno calefactor con soportes, controlador, reactor y elementos periféricos. 
• 1 Horno de resistencias de MoSi2 con ascensor. 
• 1 Horno tubular. 
• 1 Horno para cerámica. 
• 1 Estufa. 
• 1 Equipo de ataque por plasma. 
• 1 Prensa hidráulica. 
• 1 Equipo de compactación isostática de polvos en frío. 
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• 1 Prensa uniaxial manual. 
• 1 Prensa de montaje automático (empastilladora en caliente). 
• 2 Equipos semiautomáticos de pulido y desbaste. 
• 1 Pulidora manual. 
• 1 Cortadora manual. 
• 1 Cortadora lineal de precisión de alta velocidad. 
• 1 Cortadora semiautomática. 
• 1 Baño por ultrasonido. 
• 2 Balanzas de precisión. 
• 1 Campana de extracción de gases. 


 
 


NOMBRE: PROCESADO DE MATERIALES 
 


UBICACIÓN: B 0.19 
 


 
 


EQUIPAMIENTO: 
 


• 1 Horno de resistencias de circona con ascensor. 
• 1 Horno. 
• 1 Mezcladora centrifugadora. 
• 1 Equipo de robocasting. 
• 1 Analizador de tamaño de partículas. 
• 1 Porosímetro. 
• 1 Baño de ultrasonido. 
• 1 Baño termostático con agitación. 
• 2 Balanzas de precisión. 
• 1 Campana de extracción de gases. 


 
 


NOMBRE: QUÍMICA I 
 


UBICACIÓN: B 0.20 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• 2 mesas de laboratorio adosadas a las paredes con puntos de electricidad y agua. 
• Analizador portátil de ozono para aire ambiente, de la marca 2BTechnologies, modelo S-


5014. 
• Analizador portátil de óxido nítrico para medioambiente, de la marca 


2BTechnologies, modelo 400. 
• Convertidor catalítico para determinar NO2 en aire ambiente, de la marca 


2BTechnologies. 
• Equipo de alimentación autónoma (SAI). 
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NOMBRE: CARACTERIZACIÓN DE MATERIALES 


 
UBICACIÓN: B 0.21 


 
 


EQUIPAMIENTO: 
 


• 1 Microscopio electrónico de barrido con microanálisis. 
• 1 Equipo de adsorción de gases. 
• 1 Analizador carbono-azufre. 
• 1 Estereopicnómetro. 
• 1 Analizador de superficies. 
• 1 Espectrofotómetro UV-visible. 
• 1 Sputtering de carbono. 
• 2 Sputtering de platino/oro. 
• 1 Balanza de precisión. 
• 2 Analizadores de Espectroscopía de Impedancia Compleja 0.0001 Hz a 1 MHz. 
• 1 Analizador de Ciclo de Histéresis Ferroeléctrica 
• 1 Interfase dieléctrica 
• 2 Hornos con célula de medidas eléctricas (hasta 1000 ºC) 
• Material Diverso de medidas eléctricas: Osciloscopio Digital, microvoltímetros, 


generadores de funciones y fuentes de alimentación. 
 


 
NOMBRE: INGENIERÍA MECÁNICA 


 
UBICACIÓN: C 0.1 


 
 


EQUIPAMIENTO: 
 


• Equipo de adquisición y captura de movimiento 3D de 12 cámaras infrarrojas. 
• Banco de vibraciones 
• Banco Cinemático para análisis cinemático y síntesis de mecanismos 
• 10 maletas de montaje de mecanismos 
• 20 modelos didácticos de mecanismos y máquinas 
• Banco de ensayo de transmisiones 
• Transmisión mecánica convencional de 5 marchas seccionada y montada en banco de 


ensayo. 
• Transmisión automática de convertidor de par 
• Diferencial convencional 
• Diferencial Torsen 
• Sistema de transmisión continuamente variable seccionado. 
• Modelo didáctico de motor monicilíndrico seccionado 
• Modelo a escala real de motor agrícola 
• Modelo a escala real de grupo motorreductor de bombeo 
• Sistema de suspensión-freno tren trasero vehículo 
• Sistema de dirección asistida hidráulica de tipo piñón-cremallera 
• Reductor comercial seccionado 
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• Banco de ensayo de uniones atornilladas 
• Sistema de adquisición de vibraciones 
• Sensores: acelerómetros, sensores de par (torsímetros), giróscopos, encoders, 


tacómetro. 
• Lámpara estroboscópica. 
• Equipo de Electromiografía (actividad muscular). 
• Soldadora de arco. 
• Excitador electrodinámico de vibraciones. 
• Sonómetro. 
• Tarjetas de adquición de datos, control y equipos dedicados. 


 
 


NOMBRE: MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS I 
 


UBICACIÓN: C 0.2 y C 0.3 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• Horno de combustión de diferentes residuos biomásicos sólidos y semilíquidos 


dotado de: Sistema de alimentación de combustible sólido; Sistema de 
alimentación de combustible semisólido; Sistema de funcionamiento auxiliar 
con combustible convencional; Sistema de recuperación de calor; Sistema de 
captación de datos. 


• Secadero solar híbrido compuesto por: Sistema captador con inclinación variable; 
Sistema de entrada forzada de aire; Sistema simulador de aporte de calor 
convencional; Sistema de captación de datos; Caldera de biomasa sólida para 
producción de ACS. 


• Secadero rotativo convencional para biomasa. 
• Intercambiador de calor gases de escape-agua. 
• Pelletizadora de matriz plana de 15 kW Oliotechnology. 
• Equipo de pelletización LM72 de Energi. Con matriz plana y motor de 12kW. 
• Molino de Martillos de 1.5 kW Oliotechnology. 
• Estufa de pellets Edilkamin de 5.5 kW. 
• Caldera de pellets Biocalora de 17 kW. 
• Horno de mufla Hobersal. 
• Biotrituradora de residuos Viking. 
• Prototipo de secadero a partir de aire caliente procedente de estufa de pellets. 
• Sistema de concentración de alpechín. 


 
 


NOMBRE: TALLER DE MECANIZADO 
 


UBICACIÓN: C 0.4 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• Centro de mecanizado CNC : Marca: GORATU, Modelo: GVC600 
• Torno Paralelo manual universal: Marca: Pinacho, Modelo: L-1-190. 
• Fresadora universal: Marca: FEXAC, Modelo: UE, 
• Torno paralelo: Marca: ZUBAL: Modelo: C-700/1000, 
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• Taladradora de columna: Marca: ANJO, Modelo: TCN-23 
• Limadora: Marca: SACIA, Modelo: A1 
• Rectificadora plana: Marca: KNUTH, Modelo: FMS 480 
• Cizalla, plegadora, curvadora: Marca: KNUTH, Modelo: 3 IN 1/760 
• Máquina CNC de corte por plasma/oxigas: Marca: PRAXAIR, Modelo: AVANT 40 


 
 


NOMBRE: QUÍMICA II 
 


UBICACIÓN: C 0.5 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• Mesas de laboratorio con instalación de gas, electricidad y puntos de luz. 
• 16 mecheros Bunsen 
• Material habitual de vidrio, metálico y otros (vasos de precipitado, embudos, 


vidrios de reloj, matraces, probetas, pipetas, crisoles de porcelana, espátulas, 
embudos buchner, trípodes, pinzas, etc, etc). 


• 5 equipos de vidrio ensamblado de destilación simple 
• 1 Estufa de desecación 
• 1 campana extractora de gases 
• 2 balanzas electrónicas 
• 2 agitadores magnéticos con calefacción 
• 2 armarios para productos químicos básicos 
• 1 armario para material de laboratorio 


 
 


NOMBRE: MECÁNICA DE FLUIDOS I 
 


UBICACIÓN: C 0.6 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• Banco de tuberías que incluye tuberías en serie y paralelo, bomba, depósito, 


caudalímetro, tomas de presión, etc. 
• Equipo de efecto venturi que incluye una tobera convergente-divergente, una bomba 


hidráulica, tomas de presión, etc. 
• Dos mini-túneles de viento. Cada uno incluye ventilador axial, variador de frecuencia, 


conducto, anemómetro de hilo caliente 
• Banco de bombas que incluye dos bombas centrífugas, depósito con vertedero, 


tomas de presión y conexiones 
• Banco de ventilador centrífugo que incluye ventilador centrífugo, diafragma, tomas 


de presión, conductos y conexiones. 
• Banco de turbinas que incluye turbinas Pelton y Francis, caudalímetros, tomas 


de presión, depósito, bomba centrifuga, motor eléctrico con variador de 
frecuencia. 


• Dos bancos de neumática. Cada uno incluye panel de trabajo, válvulas, actuadores, 
dispositivos de conexión, reguladores de caudal, etc. 
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• Dos bancos de hidráulica. Cada uno de ellos incluye panel de trabajo, bombas 
hidráulicas, válvulas, actuadores, motores hidráulicos, etc. 


 
 


NOMBRE: SEMINARIO DE PROCESOS DE FABRICACIÓN 
 


UBICACIÓN: D 0.17 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• Microscopio Binocular: Marca: Zeiss, Modelo: Discovery V8 
• Escáner láser tridimensional : Marca: ROLAN, Modelo: PIZZA 
• Escáner tridimensional por contacto: Marca: ROLAN, Modelo: PIX 30 
• Impresora tridimensional sustractiva: Marca: ROLAN, Modelo: Modela 


 
 


NOMBRE: RESISTENCIA DE MATERIALES 
 


UBICACIÓN: D 0.18 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• Máquina hidráulica universal de ensayos de 1MN (100Tn). 
• Máquina eléctrica universal de ensayos e 10Kn (1Tn). 
• Polipasto de 250 kp. 
• Pórtico de Ensayos Mecánicos Biaxiales de 400kN. Dos pistones hidráulicos. 
• 18 Bancos de ensayos para prácticas de cálculo de flechas, medidas de rigidez de 


barras, … 
• Equipo de Extensometría de 4 canales. 
• 3 Bancos para ensayos de fotoelasticidad. 
• Marco de ensayos para prácticas de cálculo plástico. 
• Marco de ensayos para prácticas de Arcos y Catenarias. 
• Marco de ensayos para prácticas de Torsión. 
• Equipos informáticos para simulación y cálculo de estructuras. 
• Plotter de gran formato. 


 
 


NOMBRE: METROLOGÍA MECÁNICA 
 


UBICACIÓN: D 0.19 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• Cámara de visión 2d: Marca: Axos, Modelo: media zoom 
• Máquina de medición tridimensional de piezas mecánicas : Marca: Etalon, Modelo: derby 


454 
• Equipo para la verificación de acabado superficiales: Marca: Hommel-tester, Modelo: 


t1000 
• Máquina de medición de una coordenada: Marca: Joint, Modelo: dms680 
• Proyector de perfiles episcópico-diascópico: Marca: Orama, Modelo: 300v 
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• Columna de altura para la medición en 2d: Marca: Tesa, Modelo: micro hite 600 
• Mármol de verificación: Marca: Tesa, 
• Calas patrón grado I: Marca: Tesa 
• Equipamiento de control dimensional por procedimientos manuales 


 
 


NOMBRE: SOLDADURA 
 


UBICACIÓN: D 0.20 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• Equipo de soldadura sinérgico multiproceso: Marca: Praxair, modelo: Phoenix 300 
• Equipo de soldadura por arco eléctrico: Marca: Giesa, Modelo: gsi-350 
• Soldadura y corte oxiacetilénico: Marca: Air liquid 
• Máquina de soldadura por resistencia: Marca: Serra Soldadura, Modelo: TE-1 
• Mesa de soldeo con apantallamiento y aspiración: Marca: EWM 
• Sistema de aspiración y filtrado: Marca: Kemper, Modelo: Mini Weldmaster 


 
 


NOMBRE: CONTROL NUMÉRICO 
 


UBICACIÓN: D 0.21 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• Impresora tridimensional mediante deposición de termopolímero: Marca: 3D 


SYSTEM, Modelo: THERMOJET 
• Célula de fabricación flexible: Marca: ALECOP, Modelo: MANAGER 
• Máquina para colada en vacío: Marca: Sancrón, Modelo: C 003MC 
• Horno de curado de moldes: Marca: Sancrón, Modelo: H300 


 
 


NOMBRE: TERMODINÁMICA Y TERMOTECNIA I 
 


UBICACIÓN: B 1.17 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• Práctica Análisis Inmediato: Balanza analítica (2); Kobos 120, Mettler Toledo 


AB204/S, Horno de Mufla; Hobersan PR200, Estufas; Selecta, Raypa, Desecador 
• Práctica Poder Calorífico: Balanza analítica (2); Kobos 120, Mettler Toledo 


AB204/S, Bomba calorimétrica; Parr 1351, Destilador, Polímetro, 
• Práctica Análisis Fusión de Cenizas: Horno de Mufla; Hobersan PR200, Equipo 


analizador fusibilidad de cenizas; Leco AF700, Compresos aire 
• Práctica Tubo Pitot: Manómetro digital; Neotronics, Tubo pitot, Túnel climatización, 


Termómetro 
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• Práctica Análisis Gases Combustión: Analizador Testo 335, Estufa Pellets 
• Práctica Dilatación térmica de sólidos: Baño termostático, Termómetro, Reloj 


comparador de longitud, Dilatómetro, Nuez doble, Termómetro, Tubo medidor 
• Práctica Coeficiente piezotérmico: Trípode, Varilla soporte, 630 mm, 2 nuez doble, 


1 varilla con gancho, 1 pinza universal, 1 trébedes, 1 rejilla, 1 tubo de ensayo, 
150x30 mm, 1 capilar de medición, 1 termómetro, 1 mechero de gas, 1 sedal 


• Práctica Captador Solar: Trípode, Soporte de 250 mm, Captador solar, Bomba de 
circulación con caudalímetro, Lámpara halógena de 1000 W, Baño termostático, 
Termómetros 


• Cromatógrafos; KONIK HRGC 4000A 
• Espectrofotómetro UV-Vis; -Heios 
• Porosímetro de Hg; Micromeritics 4900 
• Reactores para pirolisis/gasificación 


 
 


NOMBRE: TERMODINÁMICA Y TERMOTECNIA II 
 


UBICACIÓN: B 1.18 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• Equipo de porosimetría de mercurio marca Micromeritics Autopore IV, 


conectado a su correspondiente ordenador para la visualización y el 
tratamiento de los datos. 


• Determinador de punto de fusibilidad de cenizas automático marca Leco AF700, 
conectado a su correspondiente ordenador para la visualización y el tratamiento de 
los datos. 


• 2 equipos de cromatografía de gases marca Konik HRGC 4000A, 
conectados a sus correspondientes ordenadores para la visualización y el 
tratamiento de los datos. 


• Agitador de probetas Heidolph Reax Top 
• Bomba calorimétrica Phywe 04401.00 
• Balanza Mettler PM2000, con un rango de medida de 0 a 2000 gramos y dos 


decimales de precisión 
• Estufa marca Raypa DOD-40, de 900W de potencia y una temperatura máxima de 


trabajo de 250ºC 
• Centrifugadora marca Alresa Digicen R 
• Datalogger de temperatura Fluke Hyda Series II 
• Bomba peristáltica Gilson Minipuls 3 
• 14 tomamuestras de varias capacidades 
• Planta de pirólisis-activación, compuesta por: 2 hornos de potencia máxima 


unitaria 4680W, 1200ºC de temperatura máxima y alojamiento interior para 
reactores de 90mm de diámetro, 2 reactores de acero inoxidable de 3” de 
diámetro, Sistema de producción de vapor de agua 


• Hornos: 1 horno de 1000W de potencia con alojamiento interior para reactores de 
40mm de diámetro, 3 hornos de 1000W de potencia con alojamiento interior para 
reactores de 60mm de diámetro, 2 hornos de 800W de potencia con alojamiento 
interior para reactores de 35mm de diámetro 
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• Reactores: 3 reactores de acero inoxidable de 60mm de diámetro, 1 reactor de acero 
inoxidable de 50mm de diámetro, 2 reactores de acero inoxidable de 40mm de 
diámetro, 1 reactor de acero inoxidable de 34mm de diámetro 


 
 


NOMBRE: INGENIERÍA AMBIENTAL 
 


UBICACIÓN: B 1.19 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• 6 digestores anaerobios semicontinuos. 
• 1 digestor anaerobio continuo. 
• Mufla. 
• Centrifugadora. 
• pHmétro. 
• Destilador por arrastre de vapor. 
• Destilador para producción de agua destilada. 
• Bañera de ultrasonidos. 
• Báscula de precisión. 
• Especrtofotómetro. 
• Batidora de laboratorio de alta potencia. 
• Estufa. 
• Cámara térmica. 
• Calentador de viales DQO. 


 
 


NOMBRE: TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 
 


UBICACIÓN: C 1.1 y C.1.2. 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• Osciloscopio de señal mixta Agilent 54662D 
• Osciloscopio digital Agilent 
• Generador de funciones HP 3325B 
• Analizador de redes Anritsu MS4630B 
• Analizador de espectro Agilent 4396B 
• Sistema de alimentación de voltaje DC HP 6624A 
• Analizador de precisión de parámetros de semiconductores HP 4156A 
• Analizador dinámico de señal Agilent 35670A 
• Generador de patrones Agilent 8110A 
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• Analizador lógico HP 1663E 
• Tres Estaciones de trabajo Ultra Sparc 60 de SUN con sistema operativo 


SOLARIS 9 y el software “IC-Design” de Cadence para diseño y simulación de 
circuitos integrados. 


• Dos servidores Dell con sistema operativo LINUX RED HAT ENTERPRISE y el 
software “IC- Design” de Cadence para diseño y simulación de circuitos integrados 
desde PCs conectados remotamente. 


• PC con Windows XP conectado a la maquina fresadora modelo PROTOMAT-C30S de 
LPKF que realiza circuitos impresos de doble cara y el siguiente software: “Eagle” 
para diseño de placas de circuito impreso; “Circuitcam” para convertir diferentes 
formatos de diseño al formato de la máquina fresadora; “Boardmaster” para el 
manejo de la máquina que realiza los circuitos impresos. 


• Varios PCs con Windows y: Pspice para diseño y simulación de circuitos electrónicos; 
Microsoft Visual C++ para programación en “C”, “Visual Basic”, “java” etc.; Labview 
para programación de instrumentación virtual con tarjetas de adquisición de datos; 
Mplab de Microchip para programación de microcontroladores; Atmel Studio 6.0 
entorno de programación para microcontroladores del fabricante Atmell; Matlab 
corporativo; Microsoft Office corporativo. 


• Vario PCs con sistema operativo Linux con: conexión al servidor de software de 
Cadence para diseño de circuitos integrados; herramientas de programación de 
software libre (GNU C, Eclipse, Phyton etc.) 


 
 


NOMBRE: MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS II 
 


UBICACIÓN: C 1.4 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• Termobalanza TA Instruments SDT Q600. 
• Espectrómetro de masas Pfeiffer Vacuum Thermostar 
• Cámara termográfica Flir P620. 
• Balanzas de precisión: Precisa 205A y AND GX-400. 
• Estufa Holelab. 
• Analizador de gases de combustión Testo 350-XL. 
• Tamizadora Restch AS 200. 
• Durómetro Kahl. 
• Durabilímetro Mabrik. 
• Molino de cuchillas Retsch Grindomix GM200 
• Molino de bolas Restch MM301. 
• Banco de ensayos compuesto por un equipo de refrigeración de conductos. 
• Caldera mural mixta Saunier Duval Isofast Condens F30 E1. 
• Compresor Fiac FX90 de 1300W y 8 bar. 
• Dosímetro Larson Davis. Sound Track LxT1 
• Medidores de ambiente térmico: Delta Ohm HD32.1 y TSI Incorporated 8330 
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• Bomba caudal SKC Sidekick P78051MTX 
• Calibrador de bomba caudal Bios Defender 510. Proven Drycal Technology 
• Bomba tubos colorimétricos Gastec 
• Medidor de gases Industrial Scientific Ibrid MX6 
• Monitor de gases Metrosonics pm7400 
• Micro estación meteorológica, compuesta por Piranómetro Watchdog 1450 y 


Anemómetro Spectrum Technologies 
• Anemómetros: Hotwire Lutron AM-4204HA y Prova AUM-07 
• Termoanemómetro Velocicheck TSI 8330-M-ES 
• Luxómetro Lutron LX-102 Lightmeter 


 
 


NOMBRE: TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA/INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
AUTOMÁTICA 


 
UBICACIÓN: C 1.5 


 
 


EQUIPAMIENTO: 
 


• 10 puestos. Cada uno de ellos con: 1 autómata programable, Servomecanismos CC, 
Tarjetas de adquisición de datos, Ordenadores y software 


• 2 robots 
• 4 equipos educativos de control 
• 1 célula de fabricación flexible 
• Osciloscopios 
• Fuentes de alimentación 


 
 


NOMBRE: TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 
 


UBICACIÓN: C 1.6 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• Sistema de alimentación de voltaje DC HP 6625A 
• Multímetro digital Agilent 34402A (3) 
• Fuente de alimentación E3631A (A) 
• Varios PCs con: “VEE” que es un software de Agilent Technologies para 


programación de instrumentación electrónica a través del bus IEE.488; Pspice para 
diseño y simulación de circuitos electrónicos; Labview para programación de 
instrumentación virtual con tarjetas de adquisición de datos; Microsoft Visual C++ 
para programación en “C”, “Visual Basic”, “java” etc.; Mplab de Microchip para 
programación de microcontroladores; Matlab corporativo; Microsoft Office 
corporativo. 


• Vario PCs con sistema operativo Linux con: conexión al servidor de software de 
Cadence para diseño de circuitos integrados; herramientas de programación de 
software libre (GNU C, Eclipse, Phyton etc.)
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NOMBRE: AGUAS RESIDUALES 
 


UBICACIÓN: C 1.7 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• 3. Reactores aerobios experimentales, con módulos de control programables. 
• Respirómetro bm-tadvance 
• Respirómetro bm-t simple 
• Respirómetro portatil. Patente uex. 
• Microcópio óptico directo eclipse i-80 con cámara de epifluorescencia 
• Balanza de precisión 
• Kit de determinación de sólidos 
• Espectrofotómetro hach-lange 3900 dr 
• Horno de mufla 
• Estufa 
• Set de ultrasonidos 
• Cámara de insonorización 


 
 


NOMBRE: MECÁNICA DE FLUIDOS II 
 


UBICACIÓN: C 1.8 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• .- Mesas ópticas y accesorios (4) 
• .- Cámaras CCD (7) 
• .- Cámara CMOS de alta velocidad 
• .- Cámara CMOS de ultra-alta velocidad 
• .- Conjuntos de lentes ópticas diversos (zooms, objetivos, etc) 
• .- Fotomultiplicador 
• .- Sistemas de iluminación por fibra óptica (4) y panel (3) 
• .- Sistema de iluminación estroboscópica 
• .- Bombas de inyección con jeringa (4) 
• .- Bombas de vacio (2) 
• .- Manómetros y vauómetros varios 
• .- Pulidora 
• .- Taladradora 
• .- Agitador magnético 
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• .- Baño de limpieza por ultrasonidos 
• .- Microscopio 
• .- Generador de señales (ondas) 
• .- Fuente de alta tensión 
• .- Vibrador electrodinámico 
• .- Sistema de fusión por inducción 
• .- Alimentador de hilo de soldadura 
• .- Instrumental de laboratorio (vasos precipitados, viscosímetros, jeringas, etc) 
• .- Varios PC´s 


 
 


NOMBRE: TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 
 


UBICACIÓN: D 1.17 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• 20 puestos. Cada uno de ellos: 1 osciloscopio, 2 fuentes de alimentación, 1 


generador de funciones, 1 multímetro, Ordenadores y software 
 


 
NOMBRE: INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 


 
UBICACIÓN: D 1.18 


 
 


EQUIPAMIENTO: 
 


• Plotter para la fabricación de circuitos impresos 
• Horno para curado de placas de circuito impreso 
• Baño galvánico para metalización de placas de circuito impreso 
• Equipo de soldadura/desoldadura por infrarrojos y aire caliente para BGAs. 
• Estación de soldadura 
• Estación de desoldadura por aire caliente 
• Microscopio para revisión de placas de circuito impreso 


 
 


NOMBRE: INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 
 


UBICACIÓN: D 1.20 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• Escáner láser minolta VIVID VI-300. 
• Escáner láser FARO LS-880. 
• Cámaras blanco y negro y color. 
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• Cámaras termográficas. 
• Motor PAN&TILT y controlador. 
• Trípodes, soportes. 
• Robot MITSUBISHI PA10. Brazo de robot con 7 GDL. 
• Equipos informáticos. Se disponen de diversos equipos informáticos para la 


programación de los distintos sistemas. Entre ellos hay que destacar una estación 
gráfica con un par de tarjetas gráficas NVIDIA, que hemos usado para hacer 
programas de tratamiento de datos 3d en  paralelo, usando cuda. 


• Célula de fabricación flexible FMS-200 de SMC compuesta por: Estación de 
alimentación (1), Estación robot (7), Estación almacenaje (8) 


• Célula de fabricación flexible MPS de FESTO compuesta por: Estación de distribución, 
Estación verificación, Estación proceso 


• 2 entrenadores SIMATIC S7-314C-2DP 
• Módulo PIDE 6ES7-355 
• Entrenador SIMATIC S7-1214 
• Lector industrial RFID RF 610 
• Lector portátil RF 
• Autómatas programables S7_1214 
• Pantalla touch panel TP 277 B 
• Pantalla touch panel KTP 600 
• Kit autómata siemens 
• Tarjeta de adquisición de datos KPCI-PIO24 24-CH 
• Tarjeta PCI SCSI INIC 941 
• Kit tarjeta de control PHYCORE‐MPC555 
• Kit compaq RIO 
• kit robot MBASE 
• Kit coches 
• Kit robotics DANI (NATIONAL INSTRUMENTS) 
• Sistema feedback digital PENDULUM MECHANICAL UNIT 33-200 
• Sistema feedback BASIC PROCESS RIG 38-100 
• DSPT SIGLAB MODEL 20 42 
• Tarjeta SMARTLAB 16 CHANNELS 
• Tarjeta SMARTLAB 8 CHANNELS 
• 7 x tarjetas PCI-DAS08 COMPUTER BOARDS 
• 2 x terminal conectores CIO-MINI37 computer boards 
• PC-LABCARD WIRING TERMINAL BOARD PCDL-8115 
• PC-LABCARD 6 CHANNEL COUNTER/TIMER CARD PCL-836-A 
• 2 X PC-LABCARD PCI-BUS MULTIFUNCTION DAS CARD PCI-1710 


C
SV


: 2
99


34
16


75
69


91
53


89
48


07
33


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


• PC-LABCARD PCI LOW COST MULTIFUNCTION DAS CARD PCI-1711 
• 2 x convertidor aislador de señal ISC-P 
• 2 x servo feedback ANALOGUE UNIT 33 110 
• Servo feedback digital UNIT 33 120 
• 2x tarjeta adquisición de datos NI USB 6259 USB 
• 8 x tarjeta adquisición de datos NI USB 6009 USB 
• Varios equipos informáticos 
• Software: Licencia LABVIEW v8.6 / 2009, Licencia LABVIEW 2010/2011 academic 


premium, Licencia MATLAB r6.5/r2009b, 2x licencia CODEWARRIORS 
 


 
NOMBRE: FÍSICA 


 
UBICACIÓN: C 2.1-C 2.2. 


 
 


EQUIPAMIENTO: 
 


• Práctica Condensador plano (10 puestos): Fuente de alimentación (0-20V, 0-5A), 
Medidor de campo eléctrico (230V, 50/60Hz), Accesorio del medidor de campo con 
borne de conexión azul, Banco de ensayo con condensador plano, Polímetro, Varilla 
metálica con agujero de 4 mm, Cables de conexión. 


• Práctica 2 (10 puestos): Circuitos de corriente continua: Fuente de alimentación (0-
20V, 0-5A), Polímetro, Resistencias, Panel de conexiones, Cables de conexión. 


• Práctica 3 (10 puestos): Campo magnético en el interior de una bobina: Fuente de 
alimentación universal, Teslámetro digital, Sonda Hall axial, Bobinas de inducción, 
Multímetro digital, Regla graduada, Prensa de tornillo, Plataforma ajustable, Nuez 
doble, Varilla cuadrada 250 mm, Pie cónico, Cables de conexión. 


• Práctica 4 (10 puestos): Inducción Electromagnética: Fuente de alimentación CC 
(1,5-15V), Placa base con motor, Estopa de acero, Placa magnética, Bobina 
rectangular, Polímetro, Cronómetro, Regla de madera, Cables de conexión. 


 
 


NOMBRE: INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 


UBICACIÓN: C 2.5 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• 2 fuentes de alimentación 
• 1 módulo de simulación de barras de subestación 
• 1 módulo educativo de ensayo de cables 
• 6 paneles educativos de simulación de instalaciones en baja tensión 
• 4 armarios y aparamenta para montaje de cuadros 
• 1 cuadro de telemando 
• 1 cuadro de ensayo de protecciones 
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• 1 termómetro infrarrojos 
• Multímetros 


 
 


NOMBRE: ELECTRÓNICA DE POTENCIA 
 


UBICACIÓN: C 2.6 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
20 puestos. Cada uno de ellos: 


• Mesa de dos niveles con alimentación monofásica. 
• Módulo de rectificación no controlada. 
• Módulo de rectificación controlada. 
• Módulo de convertidores de un cuadrante buck, fly y cuk. 
• Módulos para ensayo de puente en H e inversor trifásico. 
• Módulos para ensayo de control de motores de CC. 
• Módulos para ensayo de control de motores de CA. 
• Resistencias de carga, Motor de CC, Motor de CA y dínamo tacométrica. 
• Osciloscopio digital. 
• Generador de señales. 
• Cables para montajes. 
• 1 variador comercial 
• 1 autómata comercial 
• 1 sistema SCADA y de control 
• 1 ordenador 


 
 


NOMBRE: INGENIERÍA ELÉCTRICA 
 


UBICACIÓN: D 2.17 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
20 puestos. Cada uno de ellos: 


• Autotransformador 
• Fuente de alimentación trifásica y monofásica 
• Protecciones 
• 10 Osciloscopios 
• 10 Módulos de cargas LCR 
• 10 Motores en bancadas 
• 10 Transformadores trifásicos 
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• 30 Transformadores monofásicos 
• 23 Vatímetros (analógicos, digitales) 
• 30 Polímetros 
• 16 Generadores de funciones 
• 19 Fuentes de alimentación 
• 10 Estroboscopios 
• 10 Rectificadores 
• 10 Variadores de frecuencias 
• 10 Conmutadores 
• 17 Resistencias 
• 9 Bobinas 
• 1 Analizador de redes 
• 4 Columnas de sincronización 
• 3 Telulómetros 


 
 


NOMBRE: SUPERCONDUCTIVIDAD APLICADA 
 


UBICACIÓN: D 2.18 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• Fuente de DC modular programable de hasta 1600 A, Marca: AMREL 
• Equipo de medida de tensiones, corrientes, resistencias, frecuencias y 


temperaturas de bajo nivel, Marca: Keithley 
• Criostato en 2 etapas. La primera de 114W@77K y la segunda 15W@20K, Marca: 


Leybold 
• Equipo de medida de señales de muy bajo nivel enmascaradas con ruido, 


Marca: Signal Recovery 
• Amplificadores de señales de audio, Marca: Crest & Audio 
• Fuente trifásica, Marca: Pacific 
• Sistema de posicionamiento tridimensional con software de control, Marca: Step Four 
• Amplificadores diferenciales, Marca: Femto 
• Nanovoltímetro, Marca: Heithley 
• DAQ para medidas simultaneas con 8 canales, Marca: National Instruments 
• Generador de funciones, Marca: Hewlett Packard 
• Osciloscopio con amplificador diferencial, Marca: Lecroy 
• Transformadores Toroidales 
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NOMBRE: INGENIERÍA ELÉCTRICA 


 
UBICACIÓN: D 2.19 


 
 


EQUIPAMIENTO: 
 


• 2 Equipos domóticos Siemens KNX 
• Equipo Interconexión Ehernet/KNX 
• Equipo de detección de incendios 
• Equipo domótico Cardio 
• Equipo domótico Eunea Merlin Gerin 
• Equipo domótico Simon Vis 
• Equipo domótico X-10 
• Equipo control iluminación TRIO 
• Luminaria completa 
• Equipo iluminación LED 


 
 


NOMBRE: METROLOGÍA ELÉCTRICA 
 


UBICACIÓN: D 2.2 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
En la cubierta del edificio: 


• 14 módulos fotovoltaicos de 185 Wp. 
• 1 Aerogenerador Solener Verter II de 1500 W. 
• 1 Piranómetro para la medida de la radiación solar. 
• 1 Anemómetro de cazoletas para la medida de la velocidad del 


viento. Dentro del laboratorio: 
• 1 Regulador de carga Atersa con seguimiento del punto de máxima potencia. 
• 1 Inversor Atersa de 3000 W. 
• 2 Baterías de Plomo-ácido de 250 Ah. 
• Regulador de carga y sistema de frenado para el aerogenerador. 
• 1 Pila de combustible de tipo PEM BALLARD de 1200 W. 
• 1 Electrolizador Hydrogen Works con una producción de 500 cm3H2/min. 
• 3 Botellas de hidruros metálicos para el almacenamiento de hidrógeno (una de 5000 


NL y dos de 1500 NL). 
• 1 Carga eléctrónica de 5500 W AC/DC. 
• 2 Multímetros de precisión de 8 dígitos y medio. (uno HP y otro Fluke). 
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• 1 Calibrador multifunción de Fluke. 
• 1 Termómetro de referencia para la calibración de sondas de temperatura. 
• 1 Horno seco de doble pozo para la calibración de sondas de temperatura. 
• Distintas sondas Pt100 y Pt25, así como termopares. 
• 1 Carga electrónica HP de CC de 240 W. 
• Varios ordenadores. 
• 1 Tarjeta de adquisición de datos de National Instruments de 32 canales para la 


monitorización y almacenamiento de datos de la instalación. 
 


 
NOMBRE: CAD1 


 
UBICACIÓN: B 2.20 


 
 


EQUIPAMIENTO: 
 


• 25 ordenadores alumnos + 1 ordenador profesor: CPU Pentium Core2 Duo 3.07GHZ, 
2gb RAM 
, 500GB HD, GRAFICA DDR2 1GB, Monitor TFT 19”, teclado y ratón 


• Software instalado: Windows 7 Profesional, aplicaciones Autodesk (Inventor 2012, 
3D Studio 2012, Autocad 2010) , Cype CAD 2012, DmElect 2012, Adobe Acrobat X, 
Microsoft Office 2012, software de gestión de aula Netsupport School v 11 


• Proyector SVGA situado en techo + pantalla de proyección 
• Rack con servidores y concentrador de red 40 puestos 10/100 (control aula, 


servicio de red, servidores de licencias, administración remota, servicio de 
backup…) 


 
 


NOMBRE: CAD2 
 


UBICACIÓN: B 2.21 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
Seis puestos cada uno con: 


• Dos mesas con seis asientos para pequeños grupos 
• Pequeña pizarra para uso con rotuladores. 
• Fotocopiadora/impresora en red para uso compartido 
• Plotter A0 en red para uso compartido 
• Cortadora de planos manual 
• Destructora de documentos 
• Rack con concentrador de red, servidor de impresión. 
• Seis armarios con diversos materiales (estación total, trípodes, etc.) 
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NOMBRE: ANÁLISIS Y ENSAYOS MECÁNICOS 


 
UBICACIÓN: Túnel del viento 


 
 


EQUIPAMIENTO: 
 


• Maquina Ensayo T/C HOYTOM 
• Extensómetro 
• LECO SC- 200, analizador de Carbono y Azufre 
• LECO SA- 2000, Analizador de superficie. 
• Durómetro Hoytom 
• Calibre Pie de Rey Mitutoyo 
• Micrómetro de Exteriores Mitutoyo 
• Balanza de Precisión (0 a 320 g.) 
• Termómetro Fourier 
• Pulidora METASERV 
• Balanza COBOS (0 a 15 kg.) 
• Microscopio Olympus. 
• Péndulo Charpy (300 J) 


 
 


NOMBRE: FLUIDOS III 
 


UBICACIÓN: Túnel del viento 
 


 
EQUIPAMIENTO: 


 
• Túnel de Viento (1) 
• Mesas ópticas y accesorios (1) 
• Equipo láser (PIV) (1) 
• Instrumental de laboratorio 
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EMPRESAS O INSTITUCIONES CON CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
PRÁCTICAS EXTERNAS 


ACASOL Sistemas Solares Térmicos, S.L. 
Herrera Estructuras y Construcciones 
Industriales, S.A. 


ACCIONA,S.A. HIDRÁULICOS BADAJOZ S.L. 


ACTEIN SERVICIOS S.L. 
Hijos de Jacinto Guillén, Distribución Eléctrica, 
S.L.U. 


Actividad Consultora y Desarrollo, S.L. I+D Extremadura, S.L. 
ADICO, MONTAJES Y PROYECTOS 
INDUSTRIALES S.L. Iberdrola España, S.A.U. 
Agencia Extremeña de la Energía IBERDROLA Ingeniería y Construcción, S.A.U. 
AGROINGEX S.L. IBERDROLA Renovables, S.A. 
Agrotecnicas Extremeñas, S.A. IBERDROLA, S.A. 


ALBERALEX INGENIEROS, S.L. 
Ibérica de Control Técnico y Gestión de Calidad, 
S.L. 


ALTER ENERSUN, S.A. IBERMÁTICA S.A. 
AMG ENERGÍA Y TELECOMUNICACIONES S.L. IFITEC ZG, S.L. 
ANANTA SOLUCIONES INDUSTRIALES S.A. IFV Solysol Fotovoltaica, S.L. 
APPLUS NORCONTROL, S.L.U. Imener desarrollo sostenible SLU 
AQUALIA Gestión Integral del Agua, S.A. IMPULSA DIRECCIÓN DE PROYECTOS S.L. 
Aries Ingeniería y Sistemas, S.A. IMTECH Spain 
ARINCO Ingeniería, S.L. INAPEL CONSULTORES, S.L. 
Arproex, S.L.L. INDUSTRIA DE TURBO PROPULSORES S.A. 
ARQUIFAHO, S.L. INDUSTRIAL GOODS FOR PACKAGING S.L. 
ARRAM Consultores, S.A. Industrias Danalu, S.L. 
AS Solar Ibérica de Sistemas Energéticos 
Alternativos, S.L. Industrias Mecánicas de Extremadura, S.A. 
ASETEX INGENIEROS, INSTALACIONES Y 
PROYECTOS S.L.U. Industrias y Promociones Alimenticias, S.A. 
ASINET INGELEX S.C. 
Asistencia Técnica Industrial, S.A.E. Ingeniería Acústica Extremeña, S.L. 
Asistencia, Inspección y Control, S.A. Ingeniería de Proyectos Diluma, S.L. 
Asociación Cluster de la Energía de 
Extremadura 


Ingeniería de Proyectos y Gestión de 
Extremadura, S.L. 


Asociación Cluster del Metalmecánico en 
Extremadura 


Ingeniería de Sistemas de Información 
Cartgográfica, S.L. 


ASPLA Plásticos Españoles, S.A. Ingeniería del Aire Comprimido Extremadura S.L. 
ATELEX S.L. Ingeniería Robótica Aplicada, S.L. 
AUSCULTIA S.L. Ingeniería Simancas, S.L. 
AVIZOR PORTAL DE SEGURIDAD S.L. Ingeniería y Control, S.L. 


BioBee Technologies, S.L. 
Ingeniería y protección contra incendios de 
Extremadura, S.L. 


BIOTHERMIA S.L. Ingeniería y Técnicas de Calidad, S.L. 
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BOYMOSA, S.L. 
Ingeniería, Máquinas Especiales y 
Automatizaciónes, S.L. 


Brimax Guadiana, S.L. Ingeniería, Proyectos y Obras Juan Mateos, S.L. 
Bureau Veritas Español, S.A. INGENOSTRUM SL 
Business Development and Knowledge S.L. INGESCO S.C. 
Calconsa XXI, S.L.U. Ingram Micro, S.L. 


Cales y Piedras Extremeñas, S.A. (CAPIEXSA) 
Inprex Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales, S.L. 


CALPRISA Instalaciones Eléctricas de la Vera, S.L. 
CATELSA-Cáceres, S.A. Instalaciones Energéticas MRC Extremadura, S.L. 


Central Nuclear de Almaraz 
Instituto de Ciencias de la Construcción Eduardo 
Torroja del CSIC 


Centro de Estudios de Materiales y Control de 
Obras, S.A. 


Instituto Tecnológico  de Rocas Ornamentales y 
Materiales de Construcción 


Centro de Estudios Energéticos y Radiofísicos, 
S.L. INTAEX Consultores, S.L.L. 
CERAMICS 3E DESIGN, DEVELOP, DISCOVER, 
S.L. Integral Ingenieros, S.L. 
CERTUM Control Técnico de la Edificación, S.L. INTEMAC, S.A. 
CESPA, S.A. INVAEX, Ingeniería y Montajes Extremeños, S.L. 
CEYSA Control de equipos y sistemas 
automáticos, S.L. Inversolar Extremadura, S.L. 
CLIMASOL INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTOS S.L INYGES CONSULTORES S.L. 
Climatización, Calefacción y Gas La Española, 
S.L. ISOTROL S.A. 
CN Ingeniería y Montajes JOCA INGENIERA Y CONSTRUCCIONES, S.A. 
COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS S.A. KONECTA BTO, S.L. 
Comercial Extremeña de Aislamientos, S.L. Laboratorio Extremeño, S.L. 
COMMTECH COMMISSIONING SERVICES, S.A. LEMON SERVICIOS ENERGÉTICOS S.L. 
Comunicaciones Mantenimiento y Servicios, 
S.L. LYCCSA 
CONACON, S.A. MAGTEL OPERACIONES SLU 


Confederación Hidrográfica del Guadiana 
MANCOMUNIDAD INTEGRAL COMARCA DE 
OLIVENZA 


Construcciones Metálicas Extremeñas, S.A. Máquinas Talleres Luis Alonso, S.L. 
CONSULTING DE ENERGÍAS RENOVABLES 
SIGLO XXI MAREXTEL ENERGÍA S.L. 
Coveless Ingeniería, S.L.L. Materiales Eléctricos Extremeños, S.A. 
CUALTIS S.L.U. MAYCOEX S.L. 
DBEX Ingenieros, S.L. Medicina Preventiva Extremeña, S.A. 


Dehesa International Ventures S.L. 
MEDIOS DE PREVENCIÓN EXTERNOS DE 
EXTREMADURA S.L. 


DEOLEO, S.A. MEGAISA 
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DEPAEX, S.L. Mivisa Envases, S.A. 
Desarrollos tecnológicos del sur, S.L. MONLIZ ESPAÑA S.L. 
DEUTZ SPAIN, S.A. Montajes Eléctricos CAHE, S.L. 
DISEC INGENIEROS C.B. Moyba Asesores, S.L.U. 
Diseño y Proyectos Técnicos, S.A. Multitecnica Asesores, S.L. 
Distribuidora de Publicaciones Boreal, S.L. NEMOIN, S.A. 
Dor Faidwen, S.L. Nextail Labs SL 


DUCTOLUX, S.L. 
NOVADELTA-COMERCIO E INDUSTRIA DE CAFÉS, 
SA 


E4 INGENIERIA Y CONTROL S.L. Nuevos Materiales Tecnológicos, S.L. 
ECOGESTION DEL GUADIANA S.L.U. OGESA, S.L. 
Editex Ingenieros, S.L. ONDUPACK, S.A.U. 
ELABOREX Calidad en la Construcción, S.L. Optimus Ingeniería, S.L. 
Elatea Consultores de Ingeniería, S.L.P. Pavimentos Industriales Especiales, S.L. 
ELECNOR, S.A. PLACONSA, S.A. 
ELÉCTRICA DE MONESTERIO S.A. Procesos Industriales del Suroeste, S.L. 
Electricidad La Serena, S.L. PRODYMEC INGENIERÍA DE FABRICACIÓN S.L. 
Electricidad VIR, S.L. PROIGAM INSTALACIONES S.L. 


Electrofil-Oeste Distribución, S.L. 
PROMEDIO, CONSORCIO DE GESTIÓN 
MEDIOAMBIENTAL 


Electromedicina Extremeña, S.L. 
Promociones y desarrollos urbanísticos TOREUM, 
S.A. 


Empresa Nacional de Residuos Radioactivos PROVIAL Construcciones y Proyectos, S.L. 
EMPROLIM, S.L. Proyectos Alexa, S.L. 
ENAGAS, S.A. RECTIFICADOS EXTREMEÑOS 
Endesa Distribución Eléctrica, S.L. Red Eléctrica de España, S.A.U. 
Endesa Generación, S.A. Redes Anadiglinf Sorielo, S.L. 
ENDESA Ingeniería, S.L. Renovables Extremadura, S.L.N.E.U. 
ENERCYA, S.C. Renovables SAMCA, S.A. 
ENERGAL, INGENIRIA Y SERVICIOS, S.L. REPSOL S.A. 
Energía de Miajadas, S.A. RESILUX IBÉRICA PACKAGING, S.A.U. 
Energía Solar de Badajoz, S.L. S.G.S. Inspecciones Reglamentarias, S.A. 
ENETEC 1997, S.L. SAINFORAN, S.L. 
ENODE TELECOM S.L. SAMPOL INGENIERÍA Y OBRAS S.A. 
EOSA Energía, S.L. SCHINDLER, S.A. 
ERIN Renovables, S.L. SEGUREX 06, S.L. 
ESESOL INGENIERÍA ENERGÉTICA S.C. Seguridad Integral SECOEX, S.A. 
Estudio de Ingeniería y Desarrollo Solar, S.L. Senergy Product and Services S.L. 
Estudio INGHERVI, S.L. Serman Instalaciones, S.L. 
EUROCONTROL, S.A. SERVEX Ingenieros, S.L. 
EXPAL Systems, S.L. SIGNUS MEDIZINTECHNIK GMBH 
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Extremadura 2000 de estructuras, S.A. Sistemas de Automatismo y Control, S.A. 
FERROSER SOLARIA Energías Renovables, S.L. 
FERROVIAL Servicios, S.A. SOLEA Ingeniería, S.L. 
FEYCA, S.L. SOLTEIN, S.L. 
FOMENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES Y 
DESARROLLO MEDIOAMBIENTAL, SLU SOLUCIONES METÁLICAS EXTREMEÑAS, SLU 
Fomento Medio Ambiente en Extremadura, 
S.A. SOLVENTIA SOLUCIONES INTEGRALES S.L. 


Foster Wheeler Energia, S.A. 
STATSOFT IBERICA REPRESENTAÇÃO E 
CONSULTORIA DE SOFTWARE LDA 


FRIEX, S.L. TANY NATURE 
FRUDESA, S.A. TECHNOWAGEN C.B. 
Fuentecapala, S.A. TECNOCE S.L. 
Fundación Centro de Cirugía de Mínima 
Invasión Jesús Usón Tecnorrail Tecnología en Movimiento, S.L.L. 
Fundación Centro Tecnológico Industrial de 
Extremadura TEKNICAM TECH ESPAÑA, S.L. 
Fundación Laboral de la Construcción TELESFORO MASA MASA 
FUNDACIÓN PARA EL ESTUDIO Y DESARROLLO 
DE LA IMPLANTOLOGÍA, CIRUGÍA ORAL Y 
MAXILOFACIAL TERMOPLÁSTICOS EXTREMEÑOS, S.L.L. 
Gameroil, S.A.L. TOHQI EUROPA S.L. 
GAMMA SOLUTIONS S.L. TOMALIA SCUG 
GEOCORK S.C. TOMATES DE MIAJADAS S.C.U.G. 
Gesolpac, S.L. TOMATES DEL GUADIANA S. COOP 
Gestamp Eólica S.L TOMCOEX S.A. 
Gestión integral de soluciones en energías 
renovables, S.L. Transformación Agraria, S.A. 
Gestora Extremeña de Obras y 
Mantenimiento, S.A. Transformaciones Inoxidables de Badajoz, S.L. 
Gragera Industrial, S.A. Troil Vegas Altas, Sociedad Cooperativa 
GREEN FUEL EXTREMADURA S.A. TSEO Ingeniería, S.L. 
GREENPRINTS LABS S.L.U. TXT INGENIERÍA, S.L. 
Grupo Alfonso Gallardo ULBASA, S.A. 
Grupo IDIE, S.L. VALDEMAR INGENIEROS, SPL 
GRUPO INDULAMP ENERGY SL VALSOLAR 2006, S.L. 
Grupo Industrial Cáceres (GIC) VEGENAT, S.A. 
Grupo INNOZAVI S.L. VIRAL STUDIOS C.B. 
GYDES Ingeniería, S.L.L. VODAFONE ESPAÑA SAU 
HEATCOOL EVENT S.L. VORSEVI, S.A. 
HEATCOOL EVENT, S.L. Zorexsol, S.L. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


TASA DE GRADUACIÓN 40.0 
TASA DE ABANDONO 30.0 
TASA DE EFICIENCIA 70.0 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año 
académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año 
académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el 
tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título 
el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus 
estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios 
(t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse 
matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos 
en los que realmente han tenido que matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el 
número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Las estimaciones de tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia que 
se presentan a continuación se basan en los datos históricos y tendencias observadas 
en el Grado en Ingeniería Eléctrica (Rama Industrial), el Grado en Ingeniería 
Electrónica y Automática (Rama Industrial) y el Grado en Ingeniería Mecánica (Rama 
Industrial), debido a que a los estudios de Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales accederán estudiantes de perfil similar al de los que en la actualidad 
acceden a estas enseñanzas que conducen a la profesión de  Ingeniero Técnico 
Industrial y con las cuales el título propuesto en la presente memoria conforma un 
plan formativo conjunto. 


El modelo educativo planteado en la adaptación de la titulación al EEES pretende 
garantizar los conocimientos necesarios basados en: 


• la metodología de enseñanza-aprendizaje basada en una formación práctica y 
continua a través de la elaboración de proyectos, 


• el diseño del plan de estudios en créditos ECTS, y 


• el grado de compromiso e implicación del grupo de profesores de la titulación. 


Buscando, entre otros objetivos, mejorar las tasas de graduación, abandono y 
eficiencia que vienen produciéndose en estos títulos, se proponen los siguientes 
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mecanismos para la mejora de las tasas de resultados: 


1) La Comisión de Calidad de la Titulación asegurará, mediante el correcto 
funcionamiento de las asignaturas de formación básica y mediante el refuerzo 
del Plan de Acción Tutorial de los estudiante de primer curso, el análisis de las 
causas reales de abandono a fin de establecer en los primeros años de 
funcionamiento de la titulación las medidas correctoras necesarias para motivar 
la vinculación de los estudiantes a la titulación y reducir con ello las tasas de 
abandono y mejorar las tasas de eficiencia. 


2) El Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT), especialmente en el tercer 
curso, orientará a los estudiantes para planificar la secuencia de sus estudios a 
fin de poder iniciar lo antes posible las asignaturas de cuarto curso en 
condiciones de poder matricularse del trabajo fin de grado, evitando así el 
“efecto retraso” que este trabajo podría suponer sobre la duración media de 
estudios. 


3) La Comisión de Calidad de la Titulación asegurará al comienzo de cuarto curso 
que tanto las actividades como los objetivos de los trabajos fin de grado que se 
programen sean realmente factibles en la extensión de 12 ECTS (300 horas de 
trabajo total por parte del estudiante), evitando aquellos casos que planteen 
trabajo que excedan de este marco temporal. 


4) Anualmente, la Comisión de Calidad de la Titulación, en sus informes sobre la 
marcha del curso y sobre el análisis de sus resultados, velará porque tanto en 
sus contenidos como en sus actividades las asignaturas respeten la extensión de 
6 ECTS (150 horas reales de trabajo del estudiante) y no supongan una 
exigencia de trabajo mayor y, por tanto, irrealizable. En este sentido, la 
Comisión de Calidad de la Titulación tendrá la capacidad de elaborar propuestas 
concretas de corrección del plan de estudios, de modificación de los programas y 
de recomendación de sustitución de los profesores que impartan las asignaturas, 
cuando de manera injustificada se produzcan rendimientos claramente 
insuficientes. 
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